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Guayaquil, 29 de noviembre de 2016 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

León Andrés Bjarner Febres Cordero, con cédula de identidad número 0913649075, en calidad de 

Gerente General de la compañía DANYVER S.A,, solicito a ustedes que se corrija información 

errada en el portal de la Superintendencia de Compañías, en lo que refiere a los accionistas de 

DANYVER S.A., según lo expuesto a continuación: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES.- 

1) El día uno de diciembre del año dos mil catorce, la junta de accionistas de DANYVER S.A,, 

conformada por los señores Heriberto Galo Alvarado Arcos, e Irma Efigenia Velasco 

Garófalo, resolvió aumentar su capital suscrito de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. Dicho aumento, se fijó en trescientos veintitrés mil dólares de los 

Estados Unidos de América, quedando fijado así, por Junta General de Accionistas, el 

nuevo capital suscrito de la compañía en trescientos veintitrés mil ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América. 

ECUADOR C.A., LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., y, LABORATORIOS BI-FARMA C.A., 

adquirieron la totalidad de las acciones de la compañía DANYVER S.A. Estas transferencias 

constan ya anotadas en el registro de transferencia de acciones de la Superintendencia de * 

o 

$ '2) En la junta de accionistas de DANYVER S.A., mencionada en el numeral precedente, los 
E? 

E $ accionistas de la compañía resolvieron que en caso de existir una cesión o compraventa 
2 Z . e 

S% de acciones a favor de terceros antes de la emisión de las nuevas acciones que debían 
35 

e | emitirse en razón del aumento de capital detallado en el numeral uno, éstas se emitirian 

mé | a favor de dichos terceros en proporción al porcentaje que hubieren adquirido. 
EZ 

ss 
E B | 3) El día cinco de diciembre del año dos mil catorce, las compañías BOTICAS UNIDAS DEL 
z0|¡ 

| 

Compañías. 

4) El día quince de septiembre de dos mil quince se elevó a escritura pública, ante la Notaria 

Décimo Sexta de Guayaquil, abogada Cecilia Calderón Jácome, el aumento de capital 

aprobado en junta general de accionistas de DANYVER S.A, llevada a cabo el día uno de 

diciembre de dos mil catorce. 

5) En virtud de lo dispuesto por los accionistas originales de DANYVER S.A. en la junta general 

con fecha uno de diciembre de dos mil catorce, según lo detallado en el numeral dos del 

presente documento, las nuevas acciones de DANYVER S.A., en razón de su aumento de 

capital, debían emitirse proporcionalmente según su participación dentro de la compañía, 
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6) 

7) 

8) 

a favor de las compañías BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A., LABORATORIOS DR. A. 

BJARNER C.A., y, LABORATORIOS BI-FARMA C.A., quienes eran al momento los únicos 

accionistas de DANYVER S.A. 

Considerando lo expuesto en el numeral precedente, las nuevas acciones de DANYVER 

S.A., fueron emitidas a nombre de las mencionadas compañías, de la siguiente forma: 

a. Ciento treinta y cinco mil seiscientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañía BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A. 

b. Ciento nueve mil ochocientas veinte acciones ordinarias y nominativas de valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

LABORATORIOS DA. A. BJARNER C.A. 

c. Setenta y siete mil quinientas veinte acciones ordinarias y nominativas de valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

LABORATORIOS BI-FARMA C.A. 

Por lo tanto, el capital suscrito de la compañía DANYVER S.A. está compuesto de la 

siguiente forma: 

a. BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A. es propietaria de ciento treinta y cinco mil 

novecientas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, en el capital social de la compañía 

DANYVER S.A. 

b. LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A. es propietaria de ciento diez mil noventa y 

dos acciones ordinarias y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en el capital social de la compañía DANYVER S.A. 

Cc. LABORATORIOS BI-FARMA C.A. es propietaria de setenta y siete mil setecientos 

doce acciones ordinarias y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en el capital social de la compañía DANYVER S.A, 

Sin embargo, a pesar de que los libros y títulos de la compañía se encuentran en 

conformidad a lo explicado previamente, en el portal de la Superintendencia de 

Compañías tan solo le han asignado a las compañías accionistas de DANYVER S.A., las 

ochocientas acciones originales. 

Las trescientas veintitrés mil nuevas acciones, constan ERRÓNEAMENTE a nombre de los 

señores Heriberto Galo Alvarado Arcos e Irma Efigenia Velasco Garófalo, quienes desde el 

cinco de diciembre de dos mil catorce se encuentran totalmente desvinculados de la 

compañía, y quienes han expresado y notificado ya su voluntad de que las acciones 

resultantes del aumento de capital en cuestión, sean emitidas a favor de los nuevos 

accionistas BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A., LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A,, y, 

LABORATORIOS Bl-FARMA C.A. 

  

e



Este consentimiento se prestó expresamente en la escritura de aumento de capital, 

específicamente en la cláusula tercera, numeral TRES.SEIS; misma que ha sido notificada 

ya a la Superintendencia de Compañías. 

SEGUNDO.- SOLICITUD.- 

En virtud de lo expuesto detalladamente en los apartados precedentes, solicito: 

1) Que se corrija la información incorrecta que consta en la página web de la 

Superintendencia de Compañías, en lo que a los accionistas de DANYVER S.A. se 

refiere. 

2) Una vez hecha la corrección, la información en la página web tiene que estar en 

concordancia con lo que se encuentra estipulado en los libros de DANYVER S.A., es 

decir conforme a lo descrito en el numeral siete del apartado precedente. 

3) Téngase muy en cuenta que los señores cedentes de las aludidas acciones, 

Heriberto Galo Alvarado Arcos e Irma Efigenia Velasco Garófalo, han prestado y 

notificado su consentimiento sobre la transferencia de acciones y emisión de 

nuevas acciones a favor de las compañías mencionadas en el presente 

documento. 

TERCERO.- ANEXOS.- 

Anexo a la siguiente solicitud los siguientes documentos: 

e Copia del acta de junta de accionistas de DANYVER S.A,, con fecha uno de diciembre de 

dos mil catorce, donde se aprueba el aumento de capital descrito ampliamente a lo largo 

del presente documento, donde se establece la voluntad de los entonces accionistas de 

que, en caso de haber, como en efecto hubo, una transferencia o cesión de acciones de la 

compañía a favor de terceros, antes de la emisión de las nuevas acciones producto de 

dicho aumento de capital, éstas sean emitidas proporcionalmente a favor de dichos 

terceros considerando el porcentaje de acciones adquiridas. 

e Copia de la Escritura Pública de Aumento de Capital, donde se encuentra detallado que las 

nuevas acciones debían emitirse a favor de las compañías BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 

C.A., LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., y, LABORATORIOS BI-FARMA C.A, 

e Copia del nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil, del señor León 

Andrés Bjarner Febres Cordero, como representante legal de DANYVER S.A. 

CUARTO.- NOTIFICACIONES.- 

Todas las notificaciones concernientes a la presente solicitud las recibiré en los correos 

electrónicos objarnerfDparejayasociados.com, y, vhsicouret? parejayasociados.com.



Atentamente, 

p. DANYVER S.A. 

  L 

LEÓN ANDRÉ: BJÁRNER jennes CORDERO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0913649075 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOMF 
Notaria Decima Sexta del Cantón: 

Guapaquil 

    

No. <2015> 

ESCRITURA PÚBLICA . DE 

AUMENTO DE * CAPITAL 

SUSERITO, AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTO QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA 

DANYVER BA. ———2 e 

¿ CUANTIA: US $ 323.000,00 coma 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

: Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el quinos de, «Septiembre: 

del" +dos mil ante mí ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta de este 

Cantón, comparecen. Uno.- El. señor Abogado León Andrés 

quince; 

Bjarner Febres Cordero en Da calidad “de Gerente General y 

Representante Legal de 1 Empañía DANYVER S.A, calidad que 

acredita con el nombramiento debidamente otorgado a su favor y 

que se. adjunta como documento habilitante al presente 

" instrumento. El compateciente “declara sér “de nacionalidad 

" ecuatoriana, mayot£ de edad, de estado civil casado, abogado, 

domiciliado en el cantón Samborondón de transito por esta ciudad 

de Guayaquil. Dos.- Los señores cónyuges lrma Efigenia Velasco 

-Garófalo y Heriberto Galo Álvarado Árcos, por sus propios y .. 

personales detechos y los. de lá sociedad conyugal que” tienen 

formada entre sí, parte en Ja que en adelante se la podrá denominar 

simple e indistintamente como “los propietarios de los inmuebles”. 

Los comparecientes declaran ser de macionalidad ecuatoriana, 

- mayores de edad, de estado civil casados, ejecutivos, domiciliados 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notarla Décima Sexuz del Cantón 

Guayaquil 

para obligarse y contratar. Bien instuidos sobre el objeto y. 

tesultados de la presente Escritura Pública de aumento de capital 

suscrito, autorizado y teforma de estatuto, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenté la 

minuta, cuyo tenor es el siguiente.- SEÑORA NOTARIA, Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a 

su cargo una en virtud de la cual conste el AUMENTO DE. 
"CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTO, que se celebra de conformidad con las cláusulas y 

declaraciones sigui tesrÓ> . CLÁUSULA PRIMERA. 

INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración del presente 

instnimento las siguientes personas: Uno. Uno. El señor 

Abogado León Andrés Bjarner Febres Cordero, en su calidad de 

Gerente General y Represeñtante Legal de la compañía 

DANYVER S.A.; Uno. Dos. Los señores Irma Efigenia Velasco 

Gatófalo y Heriberto Galo Alvarado Axcos, por sus propios y 

personales derechos y los de la sociedad conyugal que tienen 

formada — emre sí CLÁUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDEN LES. DOS. UNO. Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 

  

Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el veintidós de mayo 

del dos mil, se constituyó la compañía DANYVER S.A., ínsciita en 

el Registto Mercantil del cantón Guayaquil el diecinmeve de junio 

del dos mil DOS. DOS.:La Junta General Universal' 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en su sesión 

celebrada el primero de diciembre de dos mil catorce, resolvió por 

unanimidad de votos lo siguiente; DOS. DOS. UNO. Aumentar el 

capital suscrito de la compañía en la suma de trescientos veintitrés 

   



AB, CECILIA CALDERÓN: JACOME 
% Notaria Décima Sex del Canin 

. Guayaquil 

Ne
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1 mil Dólares de los Estados Unidos de América, de tal manera que 

2 quede fijado en la suma de trescientos “veintitrés mil ochocientos 

3 Dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

4 trescientas veintitrés mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

$ de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

6 una. DOS, DOS. DOS. Que como consecuencia del aumento de 

7 capital y en el ejercicio del derecho de preferencia a la suscripción 

8 de acciones, éstas son suscritas de la siguiente forma: a) El señor 

9 — Hriberto Galo Alvarado Arcos, suscribe ciento sesenta y un rail 

10 quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominativas de una valor 

= : 11 de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada vna y; b) La 

n señora Irma Efigenia Velasco Garófalo, suscribe ciento sesenta y 

12 un mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominativas de 

14. una valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

15 una. DOS, DOS, TRES. Que a efectos de dererminat la forma de 

: 16 pago del cien por ciento de cada una de las suscripciones, en la 

17 Junta General Extraordinaria Universal de la compañía, celebrada 

   

   

    

   

22 18 el primero de diciembre de dos mil catorce, los accionistas Begaron 
AA t 

, BE 19 a un consenso respecto a la forma de pago de la suma de 
41 

E . 

ES 20 trescientos veintitres mil Dólares de los Estados Unidos de 
Y z . , 

A ¿ E 21 — América mediante el aporte en especie de los siguientes bienes 
eE , 
de 2 inmuebles: a) Solar y edificación diez-uno de la manzana cinco de 
O yá 

de 23 — la parroquia Roca, ubicado en las calles Boyacá y Padre Solano 

24 cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar 

25 nueve con diecisiete metros can noventa centímetros; Por el Sur: 

26 solar diez-dos con diecisiete metros con noventa centímetros; Por 

ed] el Este: Calle Boyacá con dieciséis meros con cuarenta y cinco 

28 centímetros y; Por el Oeste: solar once con dieciséis metros 
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-AB. CECILIA CALDERÓN JACOME Ma 
Notaría Décima Sexta del Cantón - 

Guayaquil 

cuarenta y cinco centímetros. Todo lo que da un área total de 

doscientos noventa y cuatro metros cuadrados con cuarenta y 

cinco centimetros cuadrados. El presente inmueble se encuentra 

signado con el código predial cero dos-cero cero cero cinco-ceto 

-uno Ceto-cero cero ceto uno-cero-cero y; b) Solar y edificación 

numero dos de la manzana sesenta y siete de la parroquia Pedro 

Carbo ubicado entre Padre Solano y Mendibutu cuyos linderos y 

dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar tres-tres con 

treinta y tres metros y veinte centímetros; Por el Sur: solar uno con 

treinta y tres metros y veinte centímetros; Por el Este: solar catorce 

con quince metros y; Por el Oeste: calle Boyacá con quince metros. 

Todo lo que da un área total de cuatrocientos noventa y siete 

metros cuadrados con ochenta y cinco centímetros cuadrados. El 

presente inmueble se encuentra signado con el código predial cero 

uno-cero cero seis siete-cero cero dos-ceró cero ceto cero-ceto- 

cero. El valor por el que se aporta cada uno de los bienes 

inmuebles, es acordado y fijado bajo juramento por “los 

propietarios de los inmuebles” y aceptado bajo juramento por los 

accionistas de la compañía. DOS. DOS. CUATRO. Que se fije el 

capital autorizado de la compañía en la suma de seiscientos 

cuarenta y siete mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de 

América, DOS. DOS. CINCO. Que de manera consecuente se 

reforman los artículos quinto y sexto del Estatuto Social de la 

compañía. DOS, DOS. SEIS. Y autorizar al Gerente General, el 

señor abogado León Andrés Bjarner Febres Cordero para que 

otorgue la Escrítuta Pública correspondiente, y para que efectúe los 

trámites y diligencias necesarias para tal efecto. DOS. DOS, 

SIETE. El día cinco de diciembre de dos mil catorce los señores 

4 
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. Noraria Décima Sexta del Cantón 

Gunyaquil 

1 Imma Efigenia Velasco Garófalo y Heriberto Galo ' Alvarado 

2 cedieron y transfirieron sus acciones en el capital social de la 

3 compañía a favor de las compañías BOTICAS UNIDAS DEL 

4 ECUADOR C.A., LABORATORIOS BIFARMA Ca. y 

5 LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A. CLÁUSULA 

6 TERCERA. DECLARACIONES CONCERNIENTES AL 

7  - AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y 

8 "REFORMA DE ESTATUTO. Sentados los antecedentes 

9 expuestos en las cláusulas que preceden, el señor abogado León 

p 

lo Andrés Bjamer Febres Cordero por los derechos que representa de 

. n DANYVER SA., en su calidad de Gerente General, en 

12 cumplimiento a lo resuelto por unanimidad de votos por la Junta 

13 General Universal Extraordinaria Universal de Accionistas de la to . 

14 Compañía DANYVER S.A., celebrada el primero de diciembre de 

dos mil catorce, declara BAJO FURAMENTO lo siguiente: 

16 TRES. UNO. Que se aumenta el capital suscrito de la compañía 
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< en la suma de trescientos veintitrés mil Dólares de los Estados 
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Unidos de América, de tal manera que quede fijado en la suma de cs
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19 trescientos veintitrés mil ochocientos Dólares de los Estados 

20 Unidos de América, mediante la emisión de trescientas veintitrés 

21 mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un 

22. Dólar de los Estados Unidos de América cada una. TRES. DOS. 

23 Que como consecuencia del aumento de capital y en el ejercicio del 

24 derecho de preferencia a la susciipción de acciones, las acciones se 

25 suscriben de la siguiente forma: a) El señor Heriberto Galo 
AS, 

26 «Alvarado Árcos, suscribe ciento sesenta y 
a A     
    

27 (161.500) acciones ordinarias y mo dura vló 

28 Dólar de los Estados Unidos de América ca Ai LA aso) 
5 Sn. 
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lrma Efigenia Velasco Garófalo, suscribe ciento sesenta y un mil 

quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominativas de una valor 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. TRES, 

TRES. Que en la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la compañía celebrada el primero de diciembre de 

dos mil catorce, los accionistas llegaron a un consenso para que la 

suma de trescientos veintitrés mil Dólares de los Estados Unidos 

de América, correspondiente al pago del cien por ciento de cada 

una de las suscripciones, sea pagada mediante el aporte en especie 

de los siguientes bienes inmuebles: a) Solar y edificación diez-uno 

de la manzana cinco de la parroquia Roca, ubicado en las calles 

Boyacá y Padre Solano cuyos linderos y dimensiones son los 

siguientes: Por el-Norte: solar mueve con diecisiete metros con . 

noventa centímetros; Por el Sur: solar diez-dos con diecisiete 

metros con noventa centímetros; Por el Este: Calle Boyacá con 

dieciséis metros con cuarenta y cinco centímetros y; Por el Oeste: 

solar once con dieciséis metros cuarenta y cinco centímetros. Todo 

lo que da un área total de doscientos noventa y cuatro metros 

cuadrados con cuarenta y cinco centímetros cuadrados. El presente 

inmueble se encuentra signado con el código predial cero dos-cero 

cero cero cinco-cero uno cero-cero cero cero uno-ceto-cero y; b) 

Solar y edificación numeto dos de la manzana sesenta y siete de la 

parroquia Pedro Carbo ubicado entre Padre Solano y Mendibutu 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar 

tres-tres con treinta y tres metros y veinte centímetros; Por el Sur: 

solar uno con treinta y tres metros y veinte centímetros; Por el 

Este: solar catorce con quince metros y; Por el Oeste: calle Boyacá 

con quince metros. Todo lo que da un átea total de cuatrocientos 
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noventa y siete metros cuadrados con ochenta y cinco centímetros 

cuadrados. El presente inmueble se ceacuentra signado con el 

código predial cero uno-cero cero seis siete-cero cero dos-cero 

cero cero cero-cero-cero. El valor pot el que se aporta cada uno de 

los bienes inmuebles, es acordado y fijado bajo jurarnento por “los 

propietarios de los inmuebles” y aceptado bajo juramento por los 

accionistas de la compañía de la siguiente forma: el inmueble 

detallado en el literal a) del presente numeral se aporta por la suma 

de doscientos cuarenta y un mil seiscientos Dólares de los Estados 

Unidos de América y el inmueble descrito en el literal b) del 

presente numeral se aporta pos la suma de ochenta y ua mil 

cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América. De esta 

forma y mediante el aporte de los inrmebles para el pago del 

presente aumento del capital, “los propietarios de los inmuebles”, 

los señores Irma Elfigenia Velasco Garófalo y Heriberto Galo 

Alvarado Árcos, declaran que transfieren irrevocablemente el 

dominio de dichos inmuebles a favor de la compañía, Así mismo 

los señores ltma Efigenia Velasco Garófalo y Heriberto Galo 

Alvarado Arcos, declaran que sobre los bienes inmuebles no pesa 

gravamen de ninguna clase, limitación de dominio, condición, 

modo, acción resolutoria pendiente, arrendamiento por documento 

privado o escrituta pública inscrita en el Juzgado de Isquilinato y 

Relaciones Vecinales cormespondiente, acción posesoria O 

reivindicatoña alguna y en general ningún tipo de acción judicial o 

administrativa que pudiera afectar el goce y uso legítimo de “Los 

Inmuebles”. TRES. CUATRO. Que se fije el capital autorizado 

de la compañía en la suma de seiscientos cuarenta y siete fil 

seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América; TRES. 
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CINCO. Que de maneta consecuente se reforman los artículos 

quíuto y sexto del Estatuto Social de la compañía, de la siguiente 

forma: Artículo Quinto.- “El capital autorizado de la compañía es 

de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América, el capital suscrito de la compañía es 

de trescientos veintitrés mil ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en trescientas veintitrés mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 

accionistas”. Artículo Sexto.- “Las acciones estarán numeradas de 

la cero cero uno a la trescientos veintitrés mil ochocientas inclusive 

y serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la 

compañía”. TRES. SEIS. Que el día cinco de diciembre de dos 

mil catorce los señores lema Efigenia Velasco Garófalo y Heriberto 

Galo Alvarado Árcos transfirieron sus acciones en el capital social 

de la compañía a favor de las compañías BOTICAS UNIDAS DEL 

“ECUADOR C.A., LABORATORIOS DR. A. BJARNER CA. y 

LABORATORIOS BPFARMA C.A., de forma que las acciones a 

* emitirse corno consecuencia del presente aumento de capital deberán 

ser emitidas de la siguiente forma: 2) Se emiten ciento treinta y cinco 

mil seiscientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de un valor, 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una a nombre de 

BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A.; b) Se emiten ciento 

nueve mil ochocientas veinte acciones ordinarias y nominativas de 

ua valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una a 

nombre de LABORATORIOS DR. A. BJAARNER C.A., y; e) Se 

« emiten setenta y siete mil quinientas veinte acciones ordinarias y 

   



. . . AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
a Nacaría Décima Sexta del Cartón 

Cunyaquil od 

Main 
1 nominativas -de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de 

2 América cada una a nombre de LABORATORIOS, BLFARMA 

3 CA. TRES. SIETE. Que se autoriza al señor abogado León 

4 — Andrés Bjarner Febres Cordero, por “los derechos que 

5 representa de DANYVER S.A.,'en su calidad de Gerente 

6 General, para que eleve a Escritura Pública las 

7 resoluciones adoptadas en la Junta General Universal 

8 Extraordinaria de Accionistas, y realice todos los actos 

9 necesarios para el perfeccionamiento del aumento de 

lo, capital suscrito, autorizado y la reforma de Estatuto 

- 7 10 Social'de la compañía DANYVER-S.A. TRES. OCHO. 
o 1. Todo esto conforme a los términos establecidos en el Acta de la 

goto. o Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

Mo: de DANYVER 8$5,A., celebrada el primero de diciembre 

15 de dos mil catorce; misma que se agrega como 

16 documénto habilitante a la presente escritura pública. 

17 CLÁUSULA CUARTA.  AUTORIZACIÓN PARA 

18 INSCRIPCIÓN. Además, se autotiza al Ab. Oscar 

    

19 Bjarner Icaza o al: señor José Andrés Alonso Iturralde 

20  .para que por si solos puedan pedir la inscripción de ésta 

21 Escritura Pública en-.el Registro de la Propiedad del 

2 cantón Guayaquil. CLÁUSULA QUINTA. 

23 DECLARACIÓN, El compareciente declara bajo juramento que 

24 la compañía DANYVER S.A. ao és contratista de obra pública con 

25 + el Estado, ni con ninguna de sus instituciones y que no mantiene 

26 obligaciones pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de 

27 Seguridad Social. CLÁUSULA SEXTA. ACEPTACIÓN. Con - 

28 tales antecedentes, el señor abogado León Andrés   
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaría Decina Sera del Cantón 

Curayaqui 

Bjatner Febres Cordero, en su calidad de Gerente 

General de la- compañía, eleva a Escritura Pública los 

antedichos actos societarios, en los términos de lo 

resuelto en la Junta celebrada el primero de diciembre 

del dos mil catorce, la cual se agrega a este instrumento 

como constancia del. alcance de los actos societarios 

objeto de las presentes declaraciones. Usted, Señora Notaria, 

se servirá apregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez del presente instrumento. - firmado) Abogado Oscar Bjarner 

Icaza, con Registro Profesional once: mil ochocientos sesenta y 

cinco del . Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta. aquí. la 

minuta.).- Es copia.- El compareciente se ratifica en. el contenido de 

la minuta inserta que queda formalizada en escritura pública para 

que surta los efectos legales.- La cuantía de la presente escrifura es 

tal como consta en la matiz de la misma. El compareciente me 

exhibió. sus respectivos documentos de identificación, los mismos 

que les fuerón devueltos una vez realizadas las respectivas 

vetificaciones numéricas del caso.- Leída'que-fue integramente por 

mí la Notaria a él interviniente éste la aprueba, se afirma y ratifica, 

en cada una de sus partes y para constancia fisma ca unidad de acto 

conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

. Por La compañía DANYVER S.A.    YC, No. 0992640278001 

10%, e mo 
AB. LEÓN ans BJARNER FEBRES CORDERO 
GERENTE o RAL 

_C.C, No. 0913649075. * 

cv. 

10 *
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t 7 JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

0 ca RUC PRETO 
ws- 0293638 AMPUESTO DE ALCABALAS — por USS aora 

RECIBI de HERIBERTO GALO ALVARADO Y OTROS 

la cantidad de SETECIENTOS MEINTE Y CUATRO CUN 37/400 IMLARES Tokio occ roR Rip rr 
  

  E 

POR OIMUERTO DEL 0.3% ADICITNAL al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

Up 21.433,09 por la transferencia 

OIMERAVENTA /£1 CIA. DANUER EA, 
  

  

de dominio de 

. PAGADO EN CEDE 0 220S. EX CD. 001-0067-002-0000-6-0-0 EE 
LIRLTTE. COLOSIO 

- POTORTA PELO SOJA AB. CECILIA CALDERON dADOTE 
  z 

-. Según artículo 104 devÑÍ falo 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
en la Ley de promoción de fa inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. $ 144 del 18 de Agosto del 2000. 
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a Ss JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
E R.U.C. 0999967946001, .., 

ws. 0293639 IMPUESTO DE ALCABALAS — poruss'"...... 2%... 
RECIBI de HERIBERTO ALUERADO Y OTROS 

      

  

la cantidad de DOSCIENTOS UMMAENTA Y TRES CIN £0/100 DOLARES ERROR 

AENA Ea CRA AAA RARA RA ITAS 

FOR OINCEATO TEL 0.3% ADICIOAL al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

US 31.265,80 por la transferencia 

de dominio de COPPRAVENTA /F. CIS. DARVER S.A. 
  

PAGADO EM CHELE CH 2205 HLIV. 
Elf Te, VERO SIgiO 

HOTARIA DELI SEXTA AB. CECILIA CALDERON JACIVE 

COB. 00L-0087-402-00000-0-9— BYE 

cy 

Según artículo 17 del Título 13 de las Reformas a la'Ley de Impuestos pa la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
en la Ley de promoción de la inversión y participación citidadana Reg. Ofic. $ 144 del 18 de Agosto del 2000, 

$ á 12 OCTUBRE, De 2013 Guayaquil, __... E A 
o de Sensticapcia de Guayas 

JUNTA DEBE 137 

  

  

Belén Morpies Laroz 

OS A casira GENERAL 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CENEZaIATS 
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AUNICIPALÍDAD DE GU, NTE E E E A . 
COMPROBA TE. MES OCT 5A08 002015] CUA [is 2073347 

DE INGRESO A CAJA . 
CONTRIBUYENTE A, ¡GO CATASTRAL CODIGO TBANSACO. Y, > DANYVER S.A. oO AO Or ALE a 

ALCABALAS, REGISTROS VALOR RECIBIDO |.” 
Le > 

F, CELEBRACION CONTRATO. a EFECTIVO QA Horaon p 

CUANTIAS 241,663 09 ardorar dado . 
Por los Primaroz 5. 2.00 4x P.00% e 
Por la Olfarancía $. E as00” Eg 8.003 = o 
Adia. Alcibala a ECAPAG. “AlorÍ Eos ; 7 
Míle. Alcabal: EMAP. fálcant: 20] 1,208 nara 
daie. Alembale a Concajolproy, LE, CHEQUES | 5_r+brnrres 631.38 
Adic. Alcabmiaa bionicipalas, 
E-)Cotas .. Micabalas Adición Y, 6,09% 9,004 

Ixpueato al Mogistro Pates 0.604 
Registre Concejo Provincial» evo 
Kocaxgo Registra Municipal Na 
Recargo Registro Concejo Pri TRANSFER. 5 prerper0,0l 
Tauh de Tramite hbairástrativo” NR 
Tasa de Tramite Catantro”7: mt 

AG, 

TOTAL - AS 38) , REcIBIDO| $: 3,631.38) 
Total Impuesto de Alcabala Mur: . y 
Interes a Pagar! 3,631.38 s El 
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3 : REG 

= F CELEBRACION CONTRATO: 3 
CUANTIA? 81,109.00 arcos o 
Por los Primaron $. a 
poz la D£ferencia 5, se 
Adiz  Alesbala a ECADAG. | 
dilo, Alesbala a EMAP. (AlEan 

- Aíc. Aleahala a cencojo PES: 
, Adac. Alcabalms Municipal 

(jdctox.Alsabidas Adición 
Impuesto al Registro Municipal / 
Registro Concojo Provincial 
focargo Registro Municipal A 
Recargo Registro Coscojo PAgY 
Tasa de framito Mniníetratiy 

      

  

0,004 0,00% 
0,004 

  

     

    
            
        
     

         

     Pagar: 

   
          

     

  

   

   
   

   

1,225.81 

  

  

     

    

  

      
  

  

      

  

Mu La HO 
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AoTARÍA DÉCIMA SEXTA 
CANTÓN GUAYAQUIE 

AE AA 7 

  

  

EREPUO-BONER prastmaL CODA TGANSACO. * A 

«VALOR RECIBIDO 7 
+ 
A $MN 9) a 

AÑO 3 2015 SOLICITUD Ea 0% . EFECTO z CODIGO: 1267-2-0-0-0-1 £ ¿PEGÓ ¡Sua 15-04-2004" * 
AVALUO CÓMERE, 3 8l, 268, 80 de 190.00 Y , 

PRECIO DE VENTA : 
: cnEcues | SPA () Mazoras É a 

(-) Rebaja 55.00 . 
(-) Desvaloriz. Poner; 7 Ls 

UTILIDAD IMPONIBLE de PES - , Excadente 9.90 a Nc yía AEREA IMPUESTO A PAGAR > TRANSFER. SN A, 0.04 
Interes 

Tasa de Tramite Administ. . o AS : . S o FOTAL | gararacinas] 17 
Valoz Deuda: 117.89% - E DO 8 Valor Rebaja Tributo: 0.00 La — E 7 Al 

7 > 7 7 
20735352, 10? , A úl 

| | ÚBEDA 7 PAPELETA DOLAR :5 
> CONTRIBUYE, 2 

La VOB? É 
MIR 0 o 8 

st ? o 
o E “> 

202366/3 , 
SELLO Y PÍRMADEL CAJERO 

EODTOS 

  

 



  

      

      

a atricala inmobiliaria 
AS 7 Begiatro da la Propio de amparado 

        

  

Registró del h Propicdíd E de Guay: r 
General Córdova $18 enive Franebo P. Testa y Victor Manga Rendón . o. 

Tole((5S3-4) 3JODICAALO IDA IRA o ceo   

  

Aperturada lunes 22 de diciembre de 2003 * 

     
Conforme a la saliciótd Neemer 44097. > de acuerdo á a lo dispitesto en el artículo u Hierat e): ide la Loy. de Rigistro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certifi y codo tdemificado e conto Matricula la Inmobiliaria Número 143587, - 

+ CERTIFICACIÓN que contiene: 

ay: INFORMACIÓN FÍSICA DEl: CATASTRO MUNICIPAL dE 
| La información física del predio nos hes seninistrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión 
1nformática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 
Sandi) yel Hegistro de la Propiedad. 

EE z      

    
    

TS (SEGURA 
Ma 

  

  

    

    

oe - - . >. z . . i 

1 INDEROS VMESUR ÁS CATAS ÑaL ES; , - INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
Nortez Salir 311, con 33,20 091 Estado del Solar: CONSTRUIDO . => 

Sur Solar 1,0083320 wa. : Uso de Exbcación: RESIDENCIAL | 

| pa AN PS Alunbeados SÍ Pasterentación: 52 | 
A A - 8 lados Sí Bortfilias s Í 
FORMA DEL SOLAR: 2 . — | agas Poble: 7 Acera Ss | 

Arca Facritares 197,85 0031 Frenig Esericaras 33.20 083 Red idefónica: SÍ | 

. | Feado Eserenras 1500 ra9 Free ds 10m Esquinesa 4 Meridional Sfoibinet Í 
Arca Lerantamiento: 497,8 cts), Peeste 2: DQO ines E —_—_ - 

| Fosdo1aremoriento: 3128 m1 Verne d p.50 ma. _ 
Frente t: 0,00 ría,   

    
  

    
LINDEROS Y MENSURAS RE: JS 

    

  

“Solary aduficación núeco 2 de Ta maana $7 d la paro Pedo € Carbo, vbicado e 
NORTE Solar 43, con 33,20 metros. 

  

      

  

  

  

        

o - SUR: Solar L,con 3320 meras: - % » 
+ y ESTE Soler 14, con 15,00 mevos. ÓN : - n = > , OESTE; Calls Bayacá, coo 13,00 exe. a A . o 

AREA TOTAL: 497,85 melsos cuadrados, e Edy oa, 
a . a A a > + Ma 

Lib . - Niúvidim y fertia de lescrípclos + - Folio totefsl 

Perplelados a . . 650 ROS ¿ 70.099 
Propiedades : «18% asno 10,501 
Hoces y Gaia o aa pa : o 928 + 
Hipototas y Gavámenes 7 = 18510 HS :   

    
  

  

LE DE LOS MOVY NTOS REGIS ALES:- ** 

e REGISTRO DE: “PROPIEDADES * E 

    
    
  

     

Ñ NS 2Aporte a 
Las insrriló el: miércoles. 18 Ye octubre de 1978 

; $ e Múmera de Inscripción: 6,675 Número de Repertorio: | 
Zo Eo «* .. Ofielos donde 'se guárda a original Notaria Quinte' 

: 3% Nombre del Cantón: Guayaquil yo % 
. SE, EscrituraProvidenciafResoleción: — 31-00-78 E 
1 7 Oido Terres: 
1 e.- Observaciones: - . 
1 A) margen de este título de dominio, a fojá 70,050, consta la siguiento Jiotación marginal. = ? 

  

“En cumplimiento de la Resolució No.98-2-2-1-0000981 dictada el 29'de febrero de 1996 por el Intendente Jurfdico dela” 
Oficina de Guayaquil Encargado: y por vscrítura pública extendida el 31 de agosto de 1995, ante el Notario Abogado 

   
  

    

   

    

      

Marcos Díaz Casquietes la Compañía limobiliaria Nuvas Cía, Leda. cambia sú denominación social por lado E 
KUSIJANOVIC Compañía Anónima de Comecio y aumenta su capital social. Guayaquil, 25 de junio de 1996 - “El 

Registrador de la Propiedad,” - 
Co , / 

5h Apeltidos, Nostra y Domicilio de las Partes: > z . r 
el . Cidula e R.E.C Hogan y Razóa Social - — Estade Cl Desolelllos * 

Aporta 0; 90-0020000095185 Organización Química Farmacraticá Cía Lada Orquifa 2 Guayaquil 
Bercficiario 99.0020009095 134 lacaobillaria Nuvas Cia tia Guayaqan 

Y 2Compraveñta —* * ! : . : , o. : 
Inscrito et: jueves, 15 de abril de 2004 “Tomo: 2 Folios: 19,501 - 10,502 

Número de Inscripción: 3.188 Número de Repeftorio: 9.808 
Oficina donde se guarda el original; Notaría Décima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/ProvidenciaResolución: — (07-nav-03 NO 
ONiis/TeleuFas: y TARÍA DÉCIMA SEXTA 
2. Observaciones: EL CANTÓN CUYA QUIL 

Certificación impresa porn EQPINONEZ Matricale:! MATAS 

   



L Apeilidos. Nombres y Domicilio de tos Partes: 

    

  

Papo o Cód e UC Neimberzlo Harán Socral Ostedo ENE Panteras 
Comprador r 09-13494126 Alenrado Arcos Heriberto Ente O 
Comprador “. + “0241303245 Velasco Garófolo Ierua Efizenia Caseds — Gungacpol 

. Vendedor . 09-90353312001 Kusijanoria Compsála Aronuna de Comercía > Cuayaqal 

e Este a inscripción se refiere a ls(s) que sonstaln) ere, c e 7 
. il . — NeJasinigción: Est. Enecripeión: Fado Intcssde Potts fins 

: tuno + t $05 : 1octtyTa AD 70.08 
. .. CS < eo. 

“REGISTRO. DE HIPOTECAS “Y Y GRAVÁMENES - EAN , Y 1 

1/ “2 Hipóttca Abierta 7 
» Inscrito elo jueves, 15 de abril de 2004 * Tomo: 20 Folios: . 9287:9,283 : 

Nérnero de inscripción: HAD? Número de Repetto: 9.208 - 
Oficina dondo se guarda El original Notaría Décima , 

¿Nombredel Contó 2 7 Gaya. a a o 
7 Escrilura/Providenci/Resolución: — 07-00v-03 * OS r 

Obi FelexfFa o . - . , 
%  2- Observaciones: * z > a . . , oa 

avere» (Ninguna) 249 7to 

h.- Apellidos. Numa y Doinictla de las Partes: 
Pape 

    
     

    
       

  

     

  

  

  

O : uado Cir Bai 
: 2 . Acrondor > , ¿  *OI-OOOSSOG3001 Barco Dd Amsiro SA Guayaquil 

Deudor > cos * 99-134 12G Alvarado Areas Heriberlo Galo + Cossio Cuayaguí 

. Deudor «. 00-61303245 Velasco Garófalo Tema Efigenia Casado — Gunynguil. 

, 6 Esta sta Inscripción se refiere a la(s) que conótafn) en ps 1 : o, 
Ne racolpcidos Yee. Inscripción: Foto Irával: Yoilo final: 

o rta , z 225 > Vadr2904 150 10,503 , 

/ 2/* 2Cancelación de Hipoteca * o Ls o 
1 Se b : 

“ Inscrito el: martes, 15 de diciembre de 20092“  “fomo: 90 Folios: 44,863 - 44,851 
Número de Inscripción: 18,947, Nónero deRépertoria; 36.320 > 
Oficina donda se guarda el original: Notéria Décimo Tercera ? o ES 

. Nombre de Cantó; ¿Guayaquil Dor? toa : , 
Escritoraravidincia/Resolución: 29009 A : e 
Oñicio/Teles/Fex: ro A , o > . 

«as Observaciones: Po o so. pro” . . 

Aseos igual erre A Ma. : % E ? 

dos Apellidos, Nombres y Dimite las Pares E ,- : A 23 
y > Popol Códala a mud ¡Noesbra yío Htarha Social >, z e Estado Chil Durlcjtfos 

Acreedor e Pe DE9O0ÍSRÓSO0L Barco Del Austro SA- : , o, a . Guayaquil 

o. Dendoro E PAD, Alvarada Arcos Horibióito Cato Br > Quay 
“Dendor =. + . bacpríaszas Velasco Garáfalo Lema Enigma - Ouayagal 

. E 
€ Esta Inseripción se fofiera a lat) 4bi coriata(o) ento? - al o 

2 oo Lib Kad traceipetós * 2 Fer Tmscripclóts Puto Isiciik y k .o 
irse y Grasas > ¿e 24m . 150204 4387 DES - 

no y Propiciades Bos 4,38 » 5 52004 39,50% e 10,503, 

q TAL D! MOVIMIENTOS ( ERTIFICAD Ós;* + 2 "O e “ 

i Libre Número Fe Jeri jones | “Libro z e Pmero de Envert ches $ 
Praia + [Hiopiscaay Grsvbmensa a dd ii 
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TEN GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL . 
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A DEPARTAMENTO 'AVALJOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

Solicitante - Certificado No : 2015 - 006699 
réduls : 0919475038 
Nombre ; FANNY MARIA EUGENIO QUIROZ Fecha/Hora Emisión + RO(MAR/2015 + 13:41 

Cósigo Catastral; 001-0067-002-0000-0-0-0 [ens o AB ABRIAOIS 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula -Rombrs 
o” NS Tono ca * AVARADO ARCOS HERIBERTO GALO Y SRA. OS 27 no IN cr 

DATOS DEL PREDIO 

[Chetadala/CooperativafBarrio Diección Marzara Solar “Parroquia 
SIN CIUDADELA CALLE BOYACA 67 2, PEDRO CARBO 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Ktorgado en Notaría Repestaño Fecha Inscripción N? Reg. Propiedad Matricula amobiizria 
GUAYAQUIL. SIN NOTARIA 9808 15-ABR-2004 4238 145587 

[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
5. ORTE ¿CON con FORMA DEL SOLAR. 
[SOLAR 3(3) 33,20 mts. 33.20 mts. "REGULAR 
LT o OT a 

POUR a 15.00 mts. 15.00 mis, — 497.85 
¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL 4 ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL, VALOR m2 DEL SOLAR “AVALUO DEL SOLAR. 

- 0 $140.00 Jrnermernaaso 69,699,00 

KCOFSTROCCIÓN PRIRCIPALY ANEXOS — 

ANI AREA CONSTE. Tipo CONSTRUCCION VALOR m2 CONST.- AVALUO | DE CONSTRUCCIÓN 

0 7 550 EDIFRESIDENCIALS — Pos queo11,556.50 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: Saben 13,566.80 

VALOR DE LA PROPIEDAD Srrtrarax»x+81,265.80 

'GISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - LERTIFICADO DE [ala ¡TASTE pel SACO a 

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES: 

Usuario: ARMANDOL 

“Re asiricación: . F2 

[TARIFA IMPOSITIVA [ 0.0034070913 
N_E3 > 

[O PREDIAL Y ADICIONALES 
NE! 

) PREDIAL 276.88| 
Ñ > a ER 

E De nomBERos sn 

Porto 0.12 
0% 

rasapkenae PLUVIAL 5.78] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
0 

Lowrasución ESPECIAL MEJORAS 100.08| ASISTENTE TECNIC 

[TOTAL públicas: persas naturales o Juridicas que recepten este docimento, corcioerar lo xgulente: El 
388.57 perio pd arena ue opa e rene guapaquilgab.es 

Ptorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante añdo DUAR-AyR-2015-04180 de eeaczo 10 del 2015 

. * Este docmento Na certifica la propiedad del buen. 

i * Para soticicrar la actualización de la Información que consu es este documento, per favor, emáar un correo a ramitescatastroiguayaquil.gob.ec.   
  

SoraRía DÉCIMA SEXTA 
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- ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DANYVER S.A. CELEBRADA EL 1 DE 

DICIEMBRE DE 2014 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las once horas del día primero de diciembre 
de dos mil catorce, en las oficinas de la compañía, ubicadas en Urdesa Central, calle tercera y Las 
Monjas No. 509, se instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

DANYVER S.A., con la asistencia de los accionistas que representan el 100% del Capital 
Suscrito y Pagado de la Compañía, se encuentran presente: a) la señora Irma Efigenia Velasco 
Garófalo, propietaria de 400 (cuatrocientas) acciones ordinarias y nominativas de US $ 1 (un) 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a cuatrocientos votos; b) El señor 
Heriberto Galo Alvarado Arcos, propietario de 400 (cuatrocientas) acciones ordinarias y 
nominativas de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a cuatrocientos 

votos; lo que representa la totalidad del capital suscrito y pagado que asciende a la suma de US $ 
800 (Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América). Se constituye la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos en 
el orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía DANYVERS,A., 

por la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 323.000,00). 

2.- Fijar como capital autorizado de la compañía la cantidad de seiscientos cuarenta y siete 

mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 647.600,00). 

3.- Como consecuencia del aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía, de 
aprobarse estos puntos del orden del día, reformar el Estatuto Social en lo concerniente a) 

capital suscrito y autorizado y al número de acciones de la compañía. 

4.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de comisario de la compañía. 

5.- Conocer y resolver sobre cualquier otro tema relacionado a los puntos anteriores. 

Preside la sesión como Presidente Ad-Hoc la señora Irma Efigenia Velasco Garófalo, y actúa 
como Secretario Ad-Hoc de la Junta el señor Galo Alvarado Arcos. Encontrándose presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado y habiéndose constatado este hecho por Secretaria, la 
Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la sesión que se reúne sin el requisito de 
convocatoria contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

La Presidente Ad-Hoc solicita que se de lectura a los puntos del orden del día que disponen: 

1.- Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía DANYVER S.A., 

por la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 5 323.000,00). 

La Presidente Ad-Hoc explica que es voluntad de los accionistas aumentar el capital social de la 

compañía, que actualmente es de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 800.00) a la suma de trescientos veintitrés mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 5 323.800,00). Luego de las deliberaciones Iospectivas, la Junta 

      
RESUELVE: APROBAR el aumento de capital suscrito prop 

veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de Amérida, 
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que el Capital Social suscrito de la compañía queda fijado en la suma de trescientos veintitrés mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 323.800,00), mediante la 

emisión de trescientas veintitrés mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

En el ejercicio del derecho de preferencia a la suscripción de las nuevas acciones como 
consecuencia del aumento de capital, los accionistas de la compañía ejercen su derecho de 
preferencia suscribiendo las acciones de la siguiente manera: a) La señora Irma Efigenia Velasco 

Garófalo, suscribe ciento setenta y un mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominativas 
de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y b) El señor Heriberto 
Galo Alvarado Arcos, suscribe ciento setenta y un mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

A efectos de determinar la forma de pago del cien por ciento de cada una las indicadas 
suscripciones, la Presidente Ad-Hoc, manifiesta que los accionistas han llegado a un consenso 
para pagar la suma de trescientos veintitrés mil 00/1009 Dólares de los Estados Unidos de Arnérica 
(USD $ 323.000,00) mediante el aporte en especie de los siguientes bienes inmuebles: a) Solar y 
edificación diez-uno de la manzana cinco de la parroquia Roca, ubicado en las calles Boyacá y 
Padre Solano cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar nueve con 
dievisiete metros con noventa:centimetros; Por el Sur: solar diez-dos con diecisiete metros con 
noventa centímetros; Por el Este: Calle Boyacá con dieciséis metros con cuarenta y cinco 
centímetros y; Por el Oeste: solar once con dieciséis metros cuarenta y cinco centímetros. Todo 
lo que da un área total de doscientos noventa y cuatro metros cuadrados con cuarenta y cinco 
centímetros cuadrados y; b) Solar y edificación número dos de la manzana sesenta y siete de la 
parroquia Pedro Carbo ubicado en la calle Boyacá entre Padre Solano y Mendiburu, cuyos 
linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar tres-tres con treinta y tres metros y 
veinte centímetros; Por el Sur: solar uno con treinta y tres metros y veinte centimetros; Par el 
Este: solar catorce con quince metros y; Por el Oeste: calle Boyacá con quince metros. Todo lo 

que da un área total de cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados con ochenta y cinco 
centímetros cuadrados. El valor por el que se aporta cada uno de los bienes inmuebles, es acordado 
y fijado por los accionistas de la compañía, quienes declaran bajo juramento que el aporte del 
inmueble detallado en el literal a) se realiza por la suma de doscientos cuarenta y un mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 241.600,00), mientras que el aporte 
del inmueble descrito en el literal b) se realiza por la suma de ochenta y un mil cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 81.400,00). Todo lo que es resuelto y aprobado 
por unanimidad de votos de la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

La Presidente Ad-Hoc manifiesta que es voluntad de los accionistas dejar la constancia de que, 
en caso de que las acciones de la compañía se cedan y transfieran a favor de terceros por medio 
de una compraventa o cualquiera otra figura legal antes de la emisión de las nuevas acciones - 
correspondientes al presente aumento de capital, las nuevas acciones se emitirán a favor de dichos 
terceros en proporción al porcentaje de acciones que hubieren adquirido. 

2.- Fijar como capital autorizado de la compañía la cantidad de seiscientos cuarenta y siete 
mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 647.600,00). 

Acto seguido la Presidente Ad-Hoc pone a consideración el segundo punto del orden del día, 
sobre lo cual la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas aprueba por unanimidad y 

por tanto RESUELVE: APROBAR que el capital autorizado de la compañía quede fijado en la 
suma de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 647.600 00). 
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aprobarse estos puntos del orden del día, reformar el Estatuto Social en lo concerniente al 
capital suscrito y autorizado y al número de acciones de la compañía, 

La Presidente Ad-Hoc manifiesta que como consecuencia del aumento de capital suscrito y 
autorizado de la compañía, es necesario reformar el estatuto social de la compañía, 
particularmente en su Artículo Quinto, lo cual la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
aprueba “por unanimidad y por tanto RESUELVE: APROBAR la reforma de los Artículos 
Quinto y Sexto de la compañía, de la siguiente forma: Artículo Quinto.- “El capital autorizado 
de la compañía es de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos 
de América, el capital suscrito de la compañía es de trescientos veintitrés mil ochocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en trescientas veintitrés mil ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas”. 
Artículo Sexto.- “Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la trescientos veintitrés 
mil ochocientas y serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la compañía”. 

4.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de comisario de la compañía. 

La Presidente Ad-Hoc pone a consideración el presente punto del orden del día y mociona para 
que se acepte a la abogada Betty Asensio Torres como comisaria de la compañía, luego de una 
corta deliberación, la Presidente Ad-Hoc solicita que por Secretaria se tome votación, lo cual se 
aprueba por unanimidad y por tanto RESUELVE: APROBAR la designación de la abogada 

+ Betty Asensio Torres como comisaria de la compañía, otorgándole todas las facultades legales y 
estatutarias para el ejercicio de sus funciones, 

“5,- Conocer y resolver sobre cualquier otro tema relacionado a los puntos anteriores. 

Finalmente la Presidente Ad-Hoc toma la palabra y manifiesta que el inmueble descrito en el 

literal a) del primer punto se encuentra a la fecha hipotecado tal y como en el certificado del 
Registro de la Propiedad que se agrega al expediente de la presente Junta, por lo tanto, el 
presente aumento de capital suscrito, autorizado y reforma estatutaria se encuentra condicionado 
a que el inmueble descrito en el literal a) del punto primero que se encuentra gravado con una 
hipoteca abierta, sea liberado con la respectiva inscripción de su cancelación en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, de forma que, los accionistas se obligan a realizar los actos y 
trámites necesarios para cancelar la hipoteca abierta que recae sobre el inmueble antes 

mencionado y llevar a cabo su respectiva inscripción en un plazo máximo de 250 (doscientos 
cincuenta) días contados desde la fecha de celebración de la presente Junta. En caso de que la 

condición aquí establecida no se cumpla, todas las resoluciones de la presente Junta quedan sin 
efecto alguno, caso contrario mociona para que se autorice a quien ejerza la representación 
legal de la compañía a la fecha de la de la celebración de la Escritura Pública de aumento de 
capital suscrito, autorizado y reforma de estatuto para que realice todos los trámites legales 

requeridos para el perfeccionamiento del aumento de capital suscrito, autorizado, la reforma 
estatutaria aquí resuelta y en particular a la suscripción de la Escritura Pública correspondiente, 

y a solicitar las aprobaciones e inscripciones en los registros públicos y privados a que hubiere 
lugar conforme a Derecho. Luego de una corta deliberación esta Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas por unanimidad RESUELVE: APROBAR que el presente aumento 
de capital suscrito, autorizado y reforma estatutaria se encuentra condicionado a que el inmueble 
descrito en el literal a) del punto primero que se encuentra gravado con una hipoteca abierta, sea 
liberado con la respectiva inscripción de su cancelación en el Registro de la Propiedad 

correspondiente, de forma que, los accionistas se obligan a realizar los actos y trámites 
   

  

llevar a cabo su respectiva inscripción en un plazo máximo 46 ene Se Pata) días 
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" caso contrario mociona para que se autorice a quien, ejerza la representación legal de la 
compañía a la fecha de la de la celebración de la Escritura Pública de aumento de capital 

suscrito, autorizado y reforma de estatuto para que realice todos los trámites legales requeridos 
para el perfeccionámiento del aumento de capital suscrito, autorizado, la reforma estatutaria 
aquí resuelta y en particular a la suscripción de la Escritura Pública correspondiente, y a solicitar 
las aprobaciones e inscripciones en los registros públicos y privados a que hubiere lugar 
conforme a Derecho. 

No habiendo más puntos que tratar y antes de declarar concluida la sesión, la Presidente Ad-Hoc 
dispone que de acuerdo con la Ley se formule el expediente de la Junta, el mismo que debes 
incluir los siguientes documentos: 1.- La Lista de asistentes a la Junta suscrita por la Presidente 
Ad-Hoc y Secretario Ad-Hoc de la Junta; 2.- Certificado del Registro de la Propiedad de los 
inmuebles, los cuales detallan las características y la historia de dominio'de cada uno de los 

bienes inmuebles que se aportan a la compañía para aumentar su capital suscrito y autorizado; 
3.- Una copía del acta de esta sesión, debidamente certificada por el Secretario Ad-Hoc. Luego 

la Presidente Ad-Hoc concede un receso para que el Secretario Ad-Hoo proceda a redactar al 
Acta. Terminado el receso el acta es leída por el Secretario Ad-Hoc de principio a fin y en señal 
de conformidad firman el acta los accionistas presentes, la Presidente Ad-Hoc y el Secretario 
Ad-Hoc. Se levantó la sesión a las doce horas. f) Irma Efigenia Velasco Garofalo, accionista; f) 
Heriberto Galo Alvarado Arcos, accionista; f) homa Efigenia Velasco Garofalo, Presidente Ad- 
Boc de la Junta; f) Heriberto Galo Alvarado Arcos, Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA MISMA 
QUE REPOSA EN LOS' ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA DANYVER S.A., A LOS 
CUALES ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 

Guayaquil, 1 de diciembre de 2014. : 

AGA ARCOS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
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-" ACTÁ DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

  

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DANYVER S.A. CELEBRADA EL 1 DE 

. DICIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de Guayaquil; República del Ecuador, a las once horas del día primero de diciembre 
de dos mil catorce, en las oficinas de la compañía, ubicadas en Urdesa Central, calle tercera y Las 
Monjas No. 509, se instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

DANYVER S.A., con la asistencia de los accionistas que representan el 100% del Capital 
Suscrito y Pagado de la Compañía, se encuentran presente: a) la señora Irma Efigenia Velasco 
Garófalo, propietaria de 400 (cuatrocientas) acciones ordinarias y nominativas de US $ 1 (un) 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a cuatrocientos votos; b) El señor 
Heriberto Galo Alvarado Arcos, propietario de 400 (cuatrocientas) acciones ordinarias y 
nominativas de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a cuatrocientos 

votos; lo que representa la totalidad del capital suscrito y pagado que asciende a la suma de US $ 
800 (Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América). Se constituye la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, para conocer y resolver sabre los siguientes puntos en 
el orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía DANYVER S.A., 

por la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 323.000,00). 

2.- Fijar como capital autorizado de la compañía la cantidad de seiscientos cuarenta y siete 
mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 647.600,00). 

3.- Como consecuencia del aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía, de 
aprobarse estos puntos del orden del día, reformar el Estatuto Social en lo concerniente al 
capital suscrito y autorizado y al número de acciones de la compañía. 

4.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de comisario de la compañía. 

5.- Conocer y resolver sobre cualquier otro tema relacionado a los puntos anteriores. 

Preside la sesión como Presidente Ad-Hoc la señora Inma Efigenia Velasco Garófalo, y actúa 
como Secretario Ad-Hoc de la Junta el señor Galo Alvarado Arcos. Encontrándose presente Ja 
totalidad del capital suscrito y pagado y habiéndose constatado este hecho por Secretaría, la 
Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la sesión que se reúne sin el requisito de 
convocatoria contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La Presidente Ad-Hoc solicita que se de lectura a los puntos del orden del día que disponen: 

1.- Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suserito de la compañía DANY VER S.A., 

por la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 323.000,00). 

La Presidente Ad-Hoc explica que es voluntad de los accionistas aumentar el capital social de la. 
compañía, que actualmente es de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 800,00) a la suma de trescientos veintitrés mil ochocientos 00/1009 dólares de los Estados 

   

      

    

  

Unidos de América (USD $ 323.800,00). Luego de las deliberacje , la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas aprueba, p j RE tanto 

RESUELVE: APROBAR el aumento de capital suscrito pi q pRtos 

veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de Aménjtaz((Ey E + 8 nofma 
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que el Capital Social suscrito de la compañía queda fijado en la suma de trescientos veintitrés mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 323.800,00), mediante la 

emisión de trescientas veintitrés mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América tada una de ellas. 

En el ejercicio del derecho de preferencia a la suscripción de las nuevas acciones como 
consecuencia del aumento de capital, los accionistas de la compañía ejercen su derecho de 
preferencia suscribiendo las acciones de la siguiente manera: a) La señora Irma Efigenia Velasco 
Garófalo, suscribe ciento setenta y un mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominafivas 
de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y b) El señor Heriberto 
Galo Alvarado Arcos, suscribe ciento setenta y un mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

A efectos de determinar la forma de pago del cien por ciento de cada una las indicadas 

suscripciones, la Presidente Ad-Hoc, manifiesta que los accionistas han llegado a un consenso 
para pagar la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 323.000,00) mediante el aporte en especie de los siguientes bienes inmuebles: a) Solar y 
edificación diez-uno de la manzana cinco de la parroquia Roca, ubicado en las calles Boyacá y 
Padre Solano cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar nueve con 
diecisiete metros con noventa centímetros; Por el Sur: solar diez-dos con diecisiete metros con 
tloventa centímetros; Por el Este: Calle Boyacá con dieciséis metros con cuarenta y cinco 
“centímetros y; Por el Oeste: solar once con dieciséis metros cuarenta y cinco centímetros. Todo 
lo que da un área total de doscientos noventa y, cuatro metros cuadrados con cuarenta y cinco 
centímetros cuadrados y; b) Solar y edificación número dos de la manzana sesenta y siete de la 

parroquia Pedro Carbo ubicado en la calle Boyacá entré Padre Solano y Mendiburu, cuyos 
linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar tres-tres con treinta y tres metros y 
veinte centímetros; Por el Sur: solar uno con treinta y tres metros y veinte centímetros; Por el 

Este: solar catorce con quince metros y; Por el Oeste: calle Boyacá con quince metros. Tudo lo 
que da un área total de cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados con ochenta y cinco 
centímetros cuadrados. El valor por el que se aporta cada uno de los bienes inmuebles, es acordado 
y fijado por los accionistas de la compañía, quienes declaran bajo juramento que el aporte del 
inmueble detallado en el literal a) se realiza por la suma de doscientos cuarenta y un mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 241.600,00), mientras que el aporte 
del inmueble descrito en el literal b) se realiza por la suma de ochenta y un mil cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 81.400,00). Todo lo que es resuelto y aprobado 
por unanimidad de votos de la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

La Presidente Ad-Hoo manifiesta que es voluntad de los accionistas dejar la constancia de que, 
en caso de que las acciones de la compañía se cedan y transfieran a favor de terceros por medio 
de una compraventa o cualquiera otra figura legal antes de la emisión de las nuevas acciones 
correspondientes al presente aumento de capital, las nuevas acciones se emitirán a favor de dichos 

- terceros en proporción al porcentaje de acciones que hubieren adquirido. . 

Z- Fijar como capital autorizado de la compañía la cantidad de seiscientos cuarenta y siete 
mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 647,600,00). 

Acto seguido la Presidente Ad-Hoc pone a consideración el segundo punto del orden del día, 
sobre lo cual la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas aprueba por unanimidad y 
por tanto RESUELVE: APROBAR que el capital autorizado de la compañía quede fijado en la 
suma de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 647.600,00). -. 
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“ 3.- Como consecuencia del aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía, de 

aprobarse estos puntos del orden del día, reformar el Estatuto Social en lo concerniente al 
capital suscrito y autorizado y al número de acciones de la compañía. 

La Presidente Ad-Hoc manifiesta que como consecuencia del aumento de capital suscrito y 
autorizado de la compañía, es necesario reformar el estatuto social 'de la compañía, 
particularmente en su Artículo Quinto, lo cual la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
aprueba por unanimidad y por tanto RESUELVE: APROBAR la reforma de los Artículos 
Quinto y Sexto de la compañía, de la siguiente forma: Artículo Quinto.- “El capital autorizado 
de la compañía es de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos 
de América, el capital suscrito de la compañía es de trescientos veintitrés mil ochocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en trescientas veintitrés mil ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas”. 
Artículo Sexto.- “Las acciónes estarán numeradas de la cero cero uno a la trescientos veintitrés 
mil ochocientas y serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la compañia”, 

4.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de comisario de Ja compañía. 

La Presidente Ad-Hoc pone a consideración el presente punto del orden del día y mociona para 
que se acepte a la abogada Betty Ásensio Torres como comisaría de la compañía, luego de una 

corta deliberación, la Presidente Ad-Hoc solicita que por Secretaría se tome votación, lo cual se 
aprueba por unanimidad y por tanto RESUELVE: APROBAR la designación de la abogada 
Betty Asensio Torres como comisaria de la compañía, otorgándole todas las facultades legales y 
estatutarias para el ejercicio de sus funciones. 

-5.- Conocer y resolver sobre cualquier otro tema relacionado a los puntos anteriores. 

Finalmente la Presidente Ad-Hoc toma la palabra y manifiesta que el inmueble descrito en el 
literal a) del primer punto se encuentra a la fecha hipotecado tal y como en el certificado del 

Registro de la Propiedad que se agrega al expediente de la presente Junta, por lo tanto, el 
presente aumento de capital suscrito, autorizado y reforma estatutaria se encuentra condicionado 
a que el inmueble descrito en el literal a) del punto primero que se encuentra gravado con una 
hipoteca abierta, sea liberado con la respectiva inscripción de su cancelación en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, de forma que, los accionistas se obligan a realizar los actos y 
trámites necesarios para cancelar la hipoteca abierta que recae sabre el inmueble antes 
mencionado y llevar a cabo su respectiva inscripción en un plazo máximo de 250 (doscientos 
cincuenta) días contados desde la fecha de celebración de la presente Junta. En caso de que la 
condición aquí establecida no se cumpla, todas las resoluciones de la presente Junta quedan sin 
efecto alguno, caso contrario mociona para que se autorice a quien ejerza la representación 
legal de la compañía a la fecha de la de la celebración de la Escritura Pública de aumento de 
capital suscrito, autorizado y reforma de estatuto para que realice todos los trámites legales 
requeridos para el perfeccionamiento del aumento de capital suscrito, autorizado, la reforma 
estatutaria aquí resuelta y en particular a la suscripción de la Escritura Pública correspondiente, 
y a solicitar las aprobaciones e inscripciones en los registros públicos y privados a que hubiere 
lugar conforme a Derecho. Luego de una corta deliberación esta Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas por unanimidad RESUELVE: APROBAR que el presente aumento 
de capital suscrito, autorizado y reforma estatutaria se encuentra condicionado a que el inmueble 

descrito en el literal 3) del punto primero que se encuentra gravado con una hipoteca abierta, sea 
liberado con la respectiva inscripción de su cancelación en el Registro de la Propiedad 
correspondiente, de forma que, los accionistas se obligan a realiza a y trámites 
necesarios para cancelar la hipoteca abierta que recae sobre el a igonado y 
llevar a cabo su respectiva inscripción en un plazo máximo (e 
contados desde Ja fecha de celebración de la presente Junta. En, sá, 

establecida no se cumpla, todas las resoluciones de la preser]fes 

        

   

  

   



  

caso contrario mociona para que se autorice a quien ejerza la representación legal de la 
compañía a la fecha de la de la celebración de la Escritura Pública de aumento de capital 
suscrito, autorizado y reforma de estatuto para que realice todos los trámites legales requeridos 
para el perfeccionamiento del aumento de capital suscrito, autorizado, la reforma estatutaria 
aquí resuelta y en particular a la suscripción de la Escritura Pública correspondiente, y a solicitar 
las aprobaciones e inscripciones en los registros públicos y privados a que hubiere lugar 

conforme a Derecho. 

No habiendo más puntos que tratar y antes de declarar concluida la sesión, la Presidente Ad-Hoc 
dispone que de acuerdo con la Ley se formule el expediente de la Junta, el mismo que debe 
incluir los siguientes documentos: 1.- La Lista de asistentes a la Junta suscrita por la Presidente 
Ad-Hoc y Secretario Ad-Hoc de la Junta; 2.- Certificado del Registro de la Propiedad de los 
inmuebles, los cuales detallan las características y la historia de dominio de cada uno de los 

bienes inmuebles que se aportan a la compariía para aumentar su capital suscrito y autorizado; 
3.- Una'copia del acta de esta sesión, debidamente certificada por el Secretario Ad-Hoc. Luego 
la Presidente Ad-Hoc concede un receso para que el Secretario Ad-Hoc proceda a redactar al 

Acta. Terminado el receso el acta es leída por el Secretario Ad-Hoc de principio a fin y en.señal 
de conformidad firm rel acta los accionistas presentes, la Presidente Ad-Hoc y el Secretario 

lg sesión a las doce horas. 
      

   

       

GENIA VELASCO GAROFALO 
ACCIONISTA 

ERTO ALVARADO ARCOS 

j TÓ GALO ALVARADO ARCOS 
SECRETARIO AD DE LA JUNTA 

q 
A LASCO GAROFALO 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

   

    
    

   



  

PU 

* Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

  

Señor Ab. 
León Andrés Bjarner Febres Cordero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía DANYVER S,A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en Estatuto Social de la misma. 

- En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con Jo dispuesto en el Estatuto Social de la 
compañía, 

La compañía DANYVER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 22 de mayo de 2000, ante el Notario Vigésima Quinto del cantón 

_ Guayaquil, Ab. Segundo lvole Zurita Zambrano y se inscribió en el Registro de la 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de junio de 2000. 

- Atentamente, 

  

   

ges % 
É E RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
ES DANYVERS.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad 

, E es ecuatoriana, con cédula de identidad No. 091364997.-5 

YES Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 
on . 
$3 SÉ 

  

NOTARÍA Xy1 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
B-CECILA CALDERÓN JACOMK 

E 
ecaoa (Es) Eneas 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
5 E "TAI ESTA] 

PDDNSTAN 
e E RIDAD 

  

  

    

  

  

  

 



  

A
e
 

a
a
 

ee +Registro iercantil ¡de Guayaqu 
NUMERO DE REPERTORIO:11.673 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2013_ 
HORA DE REPERTORIO:11:23 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil-(B), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DANYVER 5,A,, a 
favor de LEON ANDRES BJARNER FEBRES CORDERO, de fojas 
8.579 a 8.581, Registro de Nombramientos número 2,871. 

IRDEN: 13673 . 

PRE INCEDAnEO 
: EDADES 7 

EEN OOO EEE 

CR. 

Guayaguil, 11 de marzo de 2015 

REVISADO POR: 
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La responsobitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva sesponsobilidad dolor 
declarante cunndo esta o este proves tada la información, al tenor de lo establecido en el Ar 4 de la Loy del Sísteraa 
Nacional de Registro de Datos Públicos. T
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20 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 
Eon SOCIEDADES " E Al 

“ o bebe bien att 

NUMERO RUC: (992124981001 

RAZON SOCIAL: DANYVER S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: , QñROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PAARNER FEBRES CORDERO LEON ANORES 

CONTADOR; BAMIREZ PUNO KARINA KATYUSKA 

PEC,RICIO ACTIVIDADES: 19/09/2000 FEC. CONSTITUCION: 1/08/2000 

FEC. MScrircion: 106/3000 FECRADE ACTUALIZACIÓN: ISIORROIS 

ACTIVIDAD ECOHOSNICA PRINCIPAL: 

2 ACTIVIDADES DE REPRESENTACIONES COMERCIALES. INDUSTRIALES NACIONALES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: a 

Peoencia GUAYAS Cantón? GUAYAQUIL Parroguia, AYACUCHO Cafes NOGUCHINómero: 1406 Internocción: 
GALCUOHIVA Relerencia ubicación: FREN PE Á LA ESCUELA REPUBLICA DE URUGUAY Tulelona Trabega. 0424 12748 » 
Enusk: rabiar 8 Bboratorosbjarses com 

1 + DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, £00108. HIE“MBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  

É ¿ “ANEXO RELACION DEFENDENCIA 

és ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
E E * DECLARACIÓN GE HARLESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

6 EY * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
= ig DEOLARACIÓN MENSUAL DE 074, 

E 8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; gelooT ai 001 ABIERTOS; 1 
EE JURISDICCION: — A ZONA AA GUAYAS CERRADOS: o 
sr 
EE 

É      us Ep A 

FIRMA DE COTRISU ENTE . SERVICIO > RENTAS INTERNAS 

Decóaro quee das datos contamdos Ju uste dogunerto sen exactos y vertederos, por la que asumo la rospolsabaBad lugal que de els se 
aerara fan 97 Codyo Tebiteno At, 3 Ley CA RUC y An. 9 Regiamorto para la Apiicasión de la Loy da ua). 

Usuarias TEECOSMTZ ] Logarda emisión: GUAVAGOIAV, FRANCISCO Fecha y hora: 23/08/2015 16:10:48 
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Me REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Sa 
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NUMERO RUC: 9992124881001 

RAZON SOCIAL: DANYVER S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ho, ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC.WICIO ACT. 19/08/2030 

NOVBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE AERONAVES 
AGTVIDADES DE MANTENIMIENTO, REPARACION Y MODIFICACION DE AERQNAVES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACIONES COMERCIALES INDUSTRIALES, NACIONALES, EXTRANJERAS Y AEREAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Província; GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquias: AYACUCHO Cala: NOGUCHI Número: 1458 intersección: CALICUCHIMA 
Referencias FRENTE ALA ESCUELA REPUBLICA DE URUGUAY Yelefono Trabaja: 042413748 Ent: 
kramienialaboratoneshjarmer coro 

  

  
  

FIRMA DEJ contenta SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Bentara que las Saves contenidos ex esto documento rem ExoCiOS y vertodemes, parto que nzumo la respondibtiaad legal que de ela +0 
«lecven (At, 97 Codgo Tututaria $1 9 Ley do AUS y Ad 9 Reglamenta para la Aplicación de la Ley del BOI 
Usuario: FEELUSUTIZ 1 Luperde emisión: GUAYÁQUILIAV. FRANCISCO Fecha y lora: 24042015 10:11.48 
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Solicitante Certificado No: 2015 - 006698 
¡Cédula : 0919475038 
Nombre : FANNY MARIA EUGENIO QUIROZ Fecha/Hora Emisión 3 — 20/MAR/2015 - 17:38 

pen 002-0005-010-0001-0-0-0 [eres "+ vns 
NOMBRES REGISTRADOS 

Céduta ¡Nombre 

uds EN 007 "HERIBERTO GALO ALVARADO ARCOS 2 0 CCC CT 7 AS 

DATOS DEL PREDIO 

[Gudadela/Cooperativa/Eario Birecdón Manzana Solar Parroquia 
[RO REGISTRA CALLE BOYACA 5 0. Mm. ROCA 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción «NS Reg, Propiedad Meticuta Inmobiliaria 
GUAYAQUIL SIN NOTARIA 26732 25-0CT-2006 12051 _ 169708 

[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPLEDAD 

RORTE CoN SUR CON FORMA DEL SOLAR 
SOLAR 9 17.90 ents, SOLAR 10(2) 17.90 ms "REGULAR 

A 7 ERERSOLAR 
E BOYACA 1645 ms, SRR -16:45 mis. 294,45 
¡AVÉLLO DELA PROPIEDAD 

, 'VALOA MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL + ALICUOTA EN POP, HORIZONTAL 'WALOR m2 DEL SOLAR AYALUO DEL SOLAR 

- 0 $140.00 rensarrarar2 41,223.09 

CONSTRUCTION PUNTA TADOS - 
ANX, ÁREA CONST, TIPO CONSTRUCCION VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 

DC 6420 EDIF.RESIDNINL A ns A "o "utar=200,232.00 
TOTAL CONSTRUCCION: us ehe24200,237.00 

[VALOR DE LA PROPIEDAD Z pertosarmez241,455.00 

: he O DECO: ICCIÓN: _ . + CERTEFICADO DE pal CATASTRAL DELA EDIFECACIÓN 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
«| £.x Agrada: ROSBENSE 

Quy ÓN 

PA EE : Cc AE 

e POSITIVA | 0.0006798782 

APUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
EN 

CUMUESTO PREDIAL 164.16 
2 e 

eE DE BOMBEROS 1.2 

Eb nóguco 020 : 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 12.84 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 222.54 ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL 412,461 rara tas ercitades públicos o privadas y/o personas naturales o juriticas que [reee este doorento, considerar la siguiente; El 
cercado sólo entrá valdez una vez venlicado en el percal toca Munt! Belen su aquilgobes   
  ¡Otorga el presente ceraíicado amparado en la delegadión dada mediante eficdo DUAR-AyR-2018-04188 de maza 10 del 2015 

= | Este documento NO certifica la propiedad del bien. 

* Para solicitar la actuetiración de la Información que consia en este documento, por favar, exviar un correo a tramitescatostroiguayaquilgoh.en     
  

  

      
    

    

  

     NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EA A 

GUAYAQUIL ECUADOR 

 



  

    

  

          A 3 Empresa Pública Muaicipal Pr A 
Registro de la Propiedad de Guayaquil * 7 Ml 

Otaeral Córdova 913 estro Erancia Po lensa y Viesor Marvel Readá - . 
Telf: (1593-4) 3I0 TODA OLOMOLIOSOGATARADS sa, , 
LA > “ . 

Aperturado el:juéves 13 de engro de 3205 

A. z aa E 
Conforme a la solicitud Número: 44089 y de acuerdo ú lo dispuesto er el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Ci ertifn Icado identi if teato como Matrícula dumobiliaria Número 169 708, 

    

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) “INFORMACIÓN FÍSICA DEL:CATASTR: 'MUNICIE. a j 
.| La información física del predio nos hes suministrado por el Catastró Municipal gracias a ala Con exión 

Inforinática que existe entre la Muy Husire Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 
Saadi y + el Registro de la Propiedad. 

  

   
SUSEGULDAD , 
0 ROTA AÍRETA 

- s , 
LiNDE ROS Y MESTRAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

  

  

    
    

    

     

    
    
Korte: Solar 9, coo 17:94 mex , . - | EstadadelSei CONSTRUIDO + 
Sor Solar 10D), con 3750 ms : : Usa de Esificneión: COMERCISL , 

e IIA Alumbrado: 3 Puriracatación: $ 
- - Alesasariiledos Ai Bandile; s 

7 os | FORMA DEL SOLAR: - z Agua Poratiel SÍ Acera s 
Arca Escrituras 29448 2. Estos Eseritota: 139000 Y» | Re telefónicas Sí 

. Fondo Escrineras 1848 mes. Fresita hi 17D02ua, “| squiacro o Meriulonrk— Merionas 
Area Lerantacsótota: 29445 ata. Frente z: 80 cx - 7 - 

2 Fonio Levactamientes 164) ru, Frenred: 060 rms : 

1 7 1 Frgnted; 6007005, i 
  

  

? Sotary edificación 10. de da omnzona 3 dé la pisroquás Roea, docs coles Boyd 
VORTE: Solar 9, con 17,00 metros. : p 

« SUR: Solar 10.2, con 12,901 metros, 
«ESTE, Cuile Boyacd, con 16.43 netos. * 

   

     
  

  

        

  

  

         

  

   

  

   

      

  

    

  

  

  

   
     

4% OESTE: Solar 1), Lon 16,43 meros ” 

EZ hos O . > . 7 . . , 
NES RESUMÉNDE MOVIMIENTOS REGIST RÁLES: or 

ZE7 nz z LAA AiO Ed 1 
ESE * Progadades. 7 Cemparvinea os A Poo a -1FOBI "BG p 

EN Figaro y Gavimnes . + Mpoleca Aller ALE TASTE ARO 
ES $ Hiparecas y Gravisucnca, ; 7 Csrecóción detonar DET. “.OMBSROOS i 
A Prepiedadss Mo. o Je os F- 0d i 
E Bigarscnss Gnviinet e Hipoteca Alieta 7 14517 ) 

Hat * DETAL DETALLE DE LOS MOVIRIFENTOS REGISTRÁLES: E z ” 
9 
a 7 
ES  REGISTRO:DE: PROPIEDADES “+” j 
E 7 

2. E 177 ?Comprayenta - 4 

A Inscrilo el: wurtes, 15 de enero de 1991 > 
+, Número de inscripción: 403 o Neto de Reporter : 

Oficiña dende se guarda el original: Notaria Vigésima Octsya 

2. Nombre del Cantón: Guayaquil : os 
Escritura fProvidencio/Resplución: * <0L- dic 90 .* 
Oñicio/Teles/F: 

! , a Observaciones; : ar 
¿ susana (Ninguna) Hreero o o : . 

      

h- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Portes: z , . oa 
Paprl CR LAB. Nombre lo flarón Socls? > 0% , roo Estada Civil Demialias 

Coraprador C1-01018513 Cherres Verdugo Gladys Hartencia Casado Gorra 
Comprador 2 a OI-DOSIÁDST Maldonado Álvarez Roberto Eliseo 7 Casado Gaayequl 
Vendedor 09-07294763 Luzuriaga Graf Glenda Isabel : Casado” Guágaguí 

+ Vendedor D9-05685061 Luzuriaga Graf Welza María Auxiliadora > Casado, Gus 
Vendedor E OOOAGO4SS7 Lamurlaga Graf folme Alberto YC sad Guayequd 
Vendedor 09-10381904 Luzuriaga Graf Juan Javier Guayóquil 
Vengedor 0S-01245577 Luzuriaga Graf Jullo Alberto 

€. Esta inseripción so refiere a la(s) que consta(a) ens 
Libros Ne Jastelpalina Fee Eoscrípeión: foo instale fA DÉCIM. 'A SEXTA 
Propicsodas: z $56 + Age 146 

* horialales 1D Zomene-1952 451 EL CANTÓN GUAYAQUIL 
Propietatos 16 - Mehr aro tn y J pa 

E A ECUADOR 
Crrilficadén impresa por EQUIÑONEZ Alatrivatas 169703 

  

    
 



3/ Compraventa . . , , NN 
, Tnscrito el: arércoles, 23 de octubre de 20067.” Tomas 2,55 Folios: 27,993. 27.094 

Número de laseripción: 13,031 Número de Reperiario: 26.732 
” Oficina donde se guarda al original: Notaría Décimo Tercera Ro Tos 2 
" Nombre del Cantón: + "CL? Gáayaquil - . - 
Escritora*ProvidencinfResolución: 20-seo-b6 . - AL 
Ol ciofTeldFas * . : : 
2. Observaciones: : . 

Linderos y medidas del solas actualizados de recuerdo al Certificado; de Avalos y Regíswos No, 0182392 de fecha 13 de 

agosto A r 

Comhpareco enla celebración de este Contrato Maria Catalina Maldonado Cherres como apoderada espacial de Buberio 
. + * Elieca Maldona Alvarez y Gladys Hortencia Chiegsas Verdugo según consta del poder espevial Storgado cl ó de  scptiembra 

  

    

       
    

  

  

  

  

de 2006 ante el Notario Octavo de Cuenca, , - » z z 

. bo Aplidas Nombres y Domirilia ge las Partes, , => oa E 
> A RN AS AE EE atado Civil Docs 

: Comprador o % 09-13491326 Alvarado Arcos Neriberto Galo Casado. Graf 
o. Comprador E Velasco Garófale ira! Efigesia + Casado Gurayauíl 

Venttedor * > 01É1D1851YClirres Verdugo Gladys Hortencia z * Cada Cue 

Veadedor : a 01-00845757 Maldanado Álvarez Roberto, Efiseo , Er Casado Cuenca 
: t.- Es  Inscifpción se refiera a la(s) que tonsta(il" en : : . 

No.loscripción: Fes foseripeión: > Folio Joteiata Folia Next: 
ma . A A Ar A Here 1091 6 

“REGISTRO SDE EIFOTECAS IE GRAVÁMENES E RR 
_17 3Biipoteca Ablérta —? ,“ CN ., 4 o 

inscrito cl: ¡miércoles 19 de 2nero de. h00s : Torio" : 2,433 - 2,434 r , 
r Número de Inscripción: -1,157 + . . MNétmero de Repertorio: 164) : . . 
E Oficina dogde so avarda el original: *Notartal Quinta - . o - . z 

“Nombre del Cantón: - Cuenta + or . 

, _Ascriurg/Providenci/Resolución: , o: Do ÓN . 
_ “Ocio TeiaFax o z , Fe E] * 

2" Obsezgvariones: : Ah A : “ 
Dates del inmueble. ssetualizados segir ¡cai cado de gold y Begisirosi 142838 de to de enero! ¡del 2065 - 

a ma 0 2 
be Apsiidos! Nowbres y Domicilio de las Partes: > > . o “o 

o . Papet> AS Cédula o RULOS 1 Noboa aro Suela * 7 . o Está coo Doralcitias 

Acreodar > “a P9AbOzO00O9Spr2 Banca Balivariáno € Asacursa] Cuenca e il A z ¿Cuenca 

. Deudor 7 PIOLOI8313 'Enerres Verdugo Glas: (ortencia Cy Cisado” ¿ Guagagall- 
"7 Deudor E e Y 01-U084535T Matdonido Ápraosa Hobérto Bilseo” . 2-5 Casado”? Guayama 

5» Esta Inscripción so retro aj > constan) ei, Po O 
Libras 2... o 7 Nolecindias > Fee Inscripción: Late Julia: Folio fimats > 

   

   

  

E Preta a 

2) 5 Cancelación de Hipoteca se 

a z 1 SA 

   
    

        
    

        

  

A e 

¿ Mnscñto el: iawtes, 01 de Agosto ains, NN Tm 
Número de Inscripción: 2,937 ¿o 
“Oficina donde se guarda" el psi 5 : 2 . 

: Nombre dej Cantón: A ; . . : 

, Esoritura/Providencia/Resolucis . A e 
+ Gi TdedFax: e . £ me i : z : , 

2.- Observaciones: : o. o Pa os 
vanos «an. 7 e - (Ninguna) > se. E o. ? A o » E 

bo Agclíidos, Nombres y Donilcifio dé las Partes 5 o? : E 
mad, : Cédimbe o RU, Nami gto Ratón Social + 7 17 Estado Civil Dgericlitos 

. Arrendar + 50.0000030065972 Maweo Bolivurisgo C Á Sucursal Cuenca * . . Gusyeguil 

Dedos z 2 oraioesta Chéregs Ventago Gtsdys Morténcia, A "Casada Guayaquil y 
Deudor : 01-00946757 Matdarato Aris! Raberto Else . Casado Guayaquil 

E- - Esta Inscripción sa teñore 2 lats) que constafnj oa : A z 
Libros No. Inseripesón: Fer  toscrigelts 2 Festa Inieialo Fotis final ? 

> Mores y Gardens > ¿a d5% TA A PS AR 24m 
$ 0 regida . 3 eres 1007 IS e 

. 37 3Hípoteca Abierta . , , “ : : » 
2, isemtoel: niúércoles. 23 deootubre de 2004 * ++ Tomo: * 63 Folios:-* 31,19. 31,150 ”- 

* Número de Inscripción: 14,577 WNámeso de Repertorio: 26,732 

na Oficins donde se guarda el original: NOtrla Décimo Tercera ++ e . 
Nombre del Cantón: - Guayaquil oa A - eo % 7 

.o, EscriturvProvidencia/Resolución: s - 20-sep-08 a 2. : n« 2. - 
ca Olcio/TdeyEns : - A => c 

OS armes . > e. 
> CPU rg evo Lo, : . Apellidos, ombres y Demicia dé las Parres o . : o 

a As Cédutio RUC... Nosulera gía Rsón Social : z Estada Ci Marbella: 
Acreedor” , , 17-90032350001. Banco de Macia SA: : Cuyagud z 
Déudar 09-13483126 Alvarado Artos Herittert Gato Casada — Cuspaqui 
Dendar 07-01303245 Velases Garófalo Erma Efigesia Casado ' fiusympal 

e- Esta sa Inscelpción se reñara ¡a la(s) que constaln) em 
ca NaJosclgeis Pee. Inveripcións Eolo futetae Elío final; 

. Zo 2-1 Certllcación iba poro EQUÍVONEZ ZO Mariola AROS Para A ea 

    
 



  

. . Bepraion Y , ayas 

  

  

  

LOTAL PENONID NTOS CERTIFICADOS: + oz eS A 7 
| tiva Nómero de Inserípelones | Lito Y 

A Fespledados 2 | Hipotecas y Orerároenos    
  
[Los inovimiehros Registrales. que constan en esta matrícula sou los únicos qué se refieren al predio quese card ifca. ] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al testo de este ccrtificado lo invalida. 

     

  

"os 
Emitido a las: 14:30:00 "del miércoles, 25 de marzo de 2085 E - OEM 

pensine : EN 
e + Son de Teis o o : ES 

ona Ves Vigor Clica das de Terra o . Lo A “ - 
Jena Safisas Tomada = Calnirador Lezal 

¿apa Ga   

Lone lolas PlaLos Qe 

  

sr VALOR T TOTAL PAGADO POR LL + 
CERTIFICADOS, SO 
  

Erateresado debe Comunicar cualquier falla o error 
en éste Documento el Registrador de la Propiedad o 
a Sus Asesores, > 

  

    
  

“ Ab. Carlos Miño Doyiet o : 

Registrador de la Propiedad Delegado 
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ÑOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Certificación impress por: LQLIÑONEZ Matrfeutaz 199733 
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Fo 20253992 | 

  

  
  

    

  

A 

  

  

  

  

    
    

  
  

  

      
DIRECTOR Fl 

  

  

CONTEUBUYENTE * CODIGO CA CODIGO FRANSACC 

ALVARADO ARCOS HERIBERTO GALO Y SRA. e 02-0 0005. SiO: 0001-d. ei PRU 

“IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES AÑO 2015 VALOR RECIBIDO 
TEIVIO DRGRRPITON> WENSEgA GLASIFICACION € cnc, 

lar.sam. (5.) : 2d0.Sen. (S.) : 
IMPUESTO PREDIAL 20 » o. 

o o 5.0 9.10 muetEs | grersenóonse=g go 
TASA DRENAJE PLUVIAL 6.42 6.42 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 111.27 : 114.27 

NO ya 
TRANSFER, g trrnosarre<eg y 

TOTAL 
RECIBIDO]  S.Atttto.**102,41 

imprAdia., 112,46 O3ccog: 2,85 Recargo? e A Fecha Reg. su 
Conctiva y 0.00 Torzis $. 192.£1 Lig»: iisesodo 12-14-2014 E 

UNA (PARTE 5 , a. id TT ama a E 
A ¿ RR E um : MED CO 8 

: | PHAR Z c 
AOL. Si A En | 

ÁNCIERO TESCINN ¡CIPAL ER e E9 (15122 : a 
        SELLO Y FIBA DEL CAJERO 

  FS gIai 

Poda/fexacan Lado
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOMB 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

  

IRMA EFIGENIA VELASCO GARÓFALO 
C.C. 020130324-5 

C.v. 
7 

AE Ó IE 0 ARCOS 

C.C. 091349412-6 
Cy. 

  

NOTARIA XVI ** GUAYAQUIL 

Se otorgo ante mi en fe de ello confisro, este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo, rubrico y sello, en la ciudad de 

Guayaquil, hoy Dieciséis de Octubre del Dos Mil Quince.- La 

Notaria.- 

   

  

tica Décimo Sexta 
Cantón Ganyaqui 

    

   
   

      

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA > DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ALARTE] CARTE 

GUAYAQUN E ECUADOR 
o 

  

     A 

11



  

  

ón de Inscripción de 

Repertorio: 

    
  

Empresa Pública Municipal Registre de la Propiedad de Guayaquil , 2, 015 - 32, 651 

, General Córdova 918 entre P.Icaza y Y. M, Rendón A A A 

In 

  

Conforme a la solicitud Número: 2015- 32651, detallo la siguiente razón de inscripción: 

EL REGTSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, cerxrifi á que en 

fecha se inscribiól(eron) elílos) siguiente(s) acto(s): 
1.- Aporte en el tomo 138 de fozas 68923 a 68224, No.32037 del Registro de 
Propiedades, el Velnticuatreo de Diciembre de Dos Mil Quince, extendido(a) 
en: [Notaría Décimo Sextal de [Guayaquil] el: [15/sep/2015]; por: ([DANYVER 

SA en calidad de ADQUIRENTE!, (ALVARADO ARCOS HERIBERTO GALO en calidad de 

APORTANTE], [VELASCO GARÓFALO IRMA EFTSENIA en calidad de APORTANTE])¿ que 

re alílos) siguiente(ís) predic(s) derallado(s) en Matriculafs) 

i (102-0005-910-1 O CON TRÍCULA: 1697098]).    

  

    

  

  

2.- Aporte en el tomo 138 de fojas 68925 a 6892€, No.32038 del Registro de 
propi ededes, el Veinticuatro de Diciembre de Dos Mil Quince, extendido(a) 

¡[Notaría Décimo Sexta] de [Guayequil] el: [15/sep/2015]; por: ([DANYVER 

SA en calidad de ADQUIRENTE], [ALVARADO ARCOS HERIBERTO GALO en calidad de 
APORTANTE! [VELASCO GARÓFALO IRMA ? GENTA en calidad ae APORTANTE])¿ que 

se refiere el(los) siguiente(s) predioís) detallado(ís) en Matrícula(s) 

(101-0067-002-0 S CON MATRÍCULA: 145587)). 
smc e pao 

  

   

         
     

  

      

     

       
  

      
A'continuación se detalla la lista de Folíos Reales con su respectivo número de folio: 

»- Código Catastral/RoVltentifi cación Predial No. Folio Reul Tipo. de Folio. Real. 

$ 169708 Matrícula Inmboliaria 
01-09067-002-0-0-0 145587 Matrícula Inmboliaria 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado to invalida. 

- Guayaquil, jueves, 24 de diciembre de 2015 

e Impreso a las 7:09:32 
Trsbazados por 

    

    

  

   
MQUINTEROS O egistrador de la Propiedad Delegado 
  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

1) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo) 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.       
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un n Certificado o una nueva Inscripción. 

Raxón de luscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 205 32,61 Páginas 1 ar 

  

 



  

«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.999 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Febrero del dos mil dieciséis, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Fijación de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la 
compañía denominada: DANYVER S.A., de fojas 8,454 a 8.494, Registro 

Mercantil número 749. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

CIR 
IEA 

ATOM REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

UNA DELEGADA 

Guayaquil, 23 de febrero de 2016 

REVISADO POR: A 

No 1327958 

   



  

  

  

  

A 

      

AO 
Factura: 001-003-000037146 20160901016000142 

o. IM 
FRE IELA 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160301016000142 

E DEL 2018, (14:17) 
TIPO DE DE FROM 
ACTO O CONTRATO: DECAPITAL CON APORTES DÉ BIENES INMUESES? 

DE 5 
1 

OTORGADO POR 

DE 

BJARNER 
LEON ANORES REPRESENTANOO A CÉDULA 09123889078 

A DE 

ROCUBENTO DE IDENTIDAD . 

    

      

       

   

  

18-02-2016 

20160901016P1 

CALDERON 

    
    NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

OTARÍA DÉCIMA SEXTA 

sel CANTÓN GUAYAQUIL 

ATA 
gueno [ES ECUADOR > 

    

    

  

    

   



  

161 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Noraria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

DILIGENCIA: En esta fecha siento razón de la matriz, que 

contiene la escritura pública de: PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS Copia del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía DANYVER S.A; 

Nombramientos de Gerente Genera, Presidente, Subgerente 

General; Copias de Cedulas.- Documentos adjuntos que tiene 

relación con las escrituras de: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE OTORGA LA 
COMPAÑÍA DANYVER S.A., celebrada ante la Notaria Decima Sexta 

del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jacome, de fecha 15 

de Septiembre de 2015, he anotado el Instrumento Público que 

antecede, en esta fecha.- 
Guayaquil, 18 de Febrero del 2016.- 

   
              

   

COTARÍA DÉCIMA SEXTA 

Anno CUYA QUIL 

TI, 

  

      , A 

Fública Pécimo Sexta 
a 

er 
4 

     



  
  

AB, CECILIA CALDERÓN JACOME 
Nota Decima Sema del cantón 

Guyagul 

  

    
   

  

NO, <2016> 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS.-. 

GADA CECIEA CALDERÓN JÁCOME, Notaria 

d n Guayaquil, República del Ecuador, de conformidad 

con lo que señala el Artículo Dieciocho numeral Segundo de la ley Notarial 

vigente, sírvase PROTOCOLIZAR, los documentos que se adjuntan. - 

< Copia del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañia DANYVERS.A. 

Nombramientos de Gerente Genera, Presidente, Subgerente General.- 

Copias de Cedulas 

Documentos adjuntos que tiene relación con las escrituras de. AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA DANYVER S.A., celebrada ante la Notaria Decima 

Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Cevilia Calderon jacome, de fecha 15 de 

Septiembre de 2015.- 

Ud. Señora Notaria se servirá otorgarme los testimonios de Ley.- 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2.016.- 

  

CANTÓN PA 
  

   



COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DANYVER S.A. 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de septiembre del año 2015, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en Urdesa calle tercera y Las Monjas No. 509, se reunió la 
Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía DANYVER S.A., con 

asistencia de los accionistas, a saber: a) La compañia BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 
C.A., debidamente representada por el señor León Andrés Bjarner Febres Cordero, en su calidad 
de Sub Gerente General y Representante Legal de-la misma, propietaria de 336 (trescientas 
treinta y seis) acciones ordinarias y nominafivas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, con derecho a trescientos treinta y seis votos; b) La compañía 
LABORATORIOS BI-FARMA C.A., debidamente representada por el señor León Andrés 
Bjamer Febres Cordero, en su calidad de Sub Gerente General y Representante Legal de la 
misma, propietaria de"192 (ciento noventa y dos) acciones ordinarias y nomínativas de'un valor 
de US $ 1 (un) Délar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a ciento noventa 
y dos votos, y e) La compañía LABORATORIOS-DR. A BJARNER C.A., debidamente 

representada por el señor León Andrés Bjarner Febres Cordero, en su calidad de Sub Gerente 
General y Representante Legal de la misma, propietaria de 272 (doscientas setenta y dos) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, con derecho a doscientos setenta y dos votos lo que representa la totalidad 
del capital suscrito y. pagado que asciende a la suma de US $ 800 (Ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América). Se constituye la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos en el orden del día: 1.- Conocer 
y resolver sobre la ratificación de las resoluciones correspondientes al aumento de capital 

social suscrito; autorizado y reforma de estatuto de la compañía, aprobado en la sesión de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día 
primero de diciembre de dos mil catorce. 2.- Conocer y resolver sobre la emisión de las 
nuevas acciones como consecuencia del aumento de capital social suscrito y autorizado de 

ta compañía resuelto Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
“compañía celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce. Preside la sesión en 
calidad de Presidente, el Presidente de la compañía, Dr. Christian Andrés Bjarmer Elizalde y LE 

Es actúa como Secretario, el Gerente General de la compañía, Ab. León Andrés Bjamer Febres 
PS, Cordero. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado y habiéndose 

5 reúne sin el requisito de convocatoria contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 
E anal Presidente solicita que se de lectura a Jos puntos del orden del'día que disponen lo siguiente: 
S%L- Conocer y resolver sobre la ratificación de las resoluciones correspondientes al 
Zg aumento de capital social suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, 

aprobado en la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce. El Presidente pone a 

consideración el presente punto del orden del día y luego de una corta deliberación el Presidente 
solicita que por secretaría se tome votación y por unanimidad de votos la Junta RESUELVE: 
APROBAR el primer punto del orden del día y por tanto los accionistas actuales de la 
compañía se ratifican en todas y cada una de las resoluciones correspondientes al aumento de 
capital social suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, aprobado en la sesión 
de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el dia 
“primero de diciembre de dos mil catorce, 2.- Conocer y resolver sobre la emisión de las 
nuevas acciones romo consecuencia del aumento de capital social suscrito y autorizado de 

la compañía resuelto Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce. El Presidente pone 

  

  



  

Accionistas de la compañía celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce, deberán 
emitirse respetando el derecho de preferencia que tiene cada uno de los accionistas de forma 

que: a) Se emiten ciento treinta y cinco mil seiscientas sesenta (135.660) acciones ordinarias y 
nominativas de una valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 
compañía BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A.; b) Se emiten ciento nueve mil 

ochocientas veinte (109.820) acciones ordinarias y nominativas de una valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor dela compañía LABORATORIOS DR. A 
BJARNER C.A. y; 0) Se emiten setenta y siete mil quinientas veinte (77.520) acciones 
ordinarias y nominativas de una valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 
favor de la compañía LABORATORIOS BI-FARMA C.A.. No habiendo otros puntos que tratar 
en el orden del día, el Presidente concede un receso para que el Secretario proceda a redactar al 
Acta. Terminado el receso el acta es leída por el Secretario de principio a fin y en señal de 
conformidad firman el acta los accionistas presentes, el Presidente y el Secretario. Se levantó la 
sesión a las once horas. f.) p. Boticas Unidas del Ecuador C.A., accionista, León Andrés 
Bjarner Febres Cordero, Sub Gerente General; f.) p. Laboratorios Bi-Farma C.A., 
accionista, León Andrés Bjarner Febres Cordero, Sub Gerente General; £) p. 
Laboratorios Dr. A. Bjarner C.A., accionista, León Andrés Bjarner Febres Cordero, Sub 
Gerente General f.) Christian Andrés Bjarner Elizalde, Presidente de la Junta; £.) León 

Andrés Bjarner Febres Cordero, Secretario de la Junta. : 

Certifico el acta qué antecede, del día 14 de septiembre del 2015. 

A 
Y, + 

LEÓN ANDRÉS BJÁRNE, FEBRES CORDERO 
Secretario de ld Junta 

    

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DANYVER 8.4. 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de septiembre del año 2015, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en Urdesa calle tercera y Las Monjas No. 509, se reunió la 
Junta General Extraordinada Universal de accionistas de la compañía DANYVER S.A., con 

asistencia de los accionistas, a saber: a) La compañía BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 
C.A., debidamente representada por el señor León Andrés Bjarner Febres Cordero, en su calidad 
de Sub Gerente General y Representante Legal de la misma, propietaria de 336 (trescientas 
treinta y seis) acciones ordinarias y nominstivas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, con derecho a trescientos treinta y seis votos; b) La compañía 
LABORATORIOS BI-FARMA C.A., debidamente representada por el señor León Andrés 
Bjarner Febres Cordero, en su calidad de Sub Gerente General y Representante Legal de la 
misma, propietaria de 192 (ciento noventa y dos) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a ciento noventa 

y dos votos; y c) La compañía LABORATORIOS DR. A BJARNER C.A., debidamente 
representada por el señor León Andrés Bjarner Febres Cordero, en su calidad de Sub Gerente 
General y Representante Legal de la misma, propietaria de 272 (doscientas setenta y dos) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, con derecho a doscientos setenta y dos votos lo que representa la totalidad 
del capital suscrito y pagado que asciende a la suma de US $ 300 (Ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América). Se constiuye la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos en el orden del día: 1.- Conocer 
y resolver sobre la ratificación de las resoluciones correspondientes al aumento de capital 
social suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, aprobado en la sesión de 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día 
primero de diciembre de dos mil catorce. 2.- Conocer y resolver sobre la emisión de las 
nuevas acciones como consecuencia del aumento de capital social suscrito y autorizado de 
la compañía resuelto Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía celebrada el día primero de diciembre de dos ml catorce. Preside la sesión en 

calidad de Presidente, el Presidente de la compañía, Dr, Christian Audrés Bjarner Elizalde y 
actúa como Secretario, el Gerente General de Ja compañía, Ab. León Andrés Bjarner Febres 
Cordero, Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado y habiéndose 
constatado este hecho por secretaría, el Presidente declara legalmente instalada la sesión que se 
reúne sia el requisito de convocatoria contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

; El Presidente solicita que se de lectura a los puntos del orden del día que disponen lo siguiente: 

E 1l.- Conocer y resolver sobre la ratificación de las resoluciones correspondientes al 
aumento de capital secial suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, 
aprobado en la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
corapañía celebrada el día primero de diciembre de dos ril catorce, El Presidente pone a 
consideración el presente punto del orden del día y luego de una corta deliberación el Presidente 
solicita que por secretaria se tome votación y por unanimidad de votos la Junta RESUELVE: 
APROBAR el primer punto del orden del día y por tanto los accionistas actuales de la 
compañía se ratifican en todas y cada una de las resoluciones correspondientes al aumento de 
capital social suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compafifa, aprobado en la sesión 
de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día 
primero de diciembre de dos mil catorce, 2- Conorer y resolver sobre la emisión de las 
nuevas acciones como consecuencia del aumento de capital social suscrito y autorizado de 
ta compañía resuelto Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía celebrada el día primera de diciembre de dos mil catorce. El Presidente pone a 
consideración el presente punto del orden del día y luego de una córta deliberación el Presidéhte 
solicita que por secretaría se tome votación y por unanimidad de votos la a des Pr, 
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APROBAR que las nuevas acciones a amitirse como consecuencia del 
social suscrito y autorizado, resuelto en la sesión de Junta General E; 
Accionistas de la compañía celebrada el día primero de diciembre de 
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emitirse respetando el derecho de preferencia que tiene cada uno de los accionistas de forma 
que: a) Se emiten ciento treinta y cinco mil seiscientas sesénta (135.660) acciones ordinarias y 
nominativas de una valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la, 
compañía BOTICAS UNIDAS DEL.ECUADOR C.A.; b) Se emiten ciento nueve mil 
ochocientas veinte (109.820) acciones ordinarias y nominativas de una valor de un délar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía LABORATORIOS DR. A 
BJARNER.C.A. -y; e) Se emiten setenta y siete mil quinientas veinte (77.520) acciones' 
ordinarias y nominativas de una valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 
favor de la compañía LABORATORIOS BI-FARMA C.A.. No habiendo otros puntos que tratar 
en el orden del día, el Presidente concede un receso para que el Secretario proceda a redactar al 

Acta. Terminado el receso el acta es leída por el Secretario de principio a fin y en señal de 
conformidad firman el acta los accionistas presentes, el Presidente y el Secretario. Se levantó la 
sesión a las once horas. | . 

  

SUB GERENTE G ERAL 
ACCIONISTA 

p- e A ESO 

“LEÓN ANDRES BJARNER FEBRES CORDERO 
SUB GERENTE GENERAL o 
ACCIONISTA 
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LEÓN ANDRÉS | aL Y FEBRES CORDERO 
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DR. CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE 
PRESIDENTE DE L 

sn . 
AB. LEÓN ANDRÉS BJ, ER FEBRES CORDERO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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“ Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

Señor Ab. . 
León Andrés Bjarner Febres Cordero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañia DANYVER S,A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL. de Ja misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
compañía, 

La compañía DANYVER S.A, se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 22 de maya de 2000, ente el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano y se inscribió en el 1 Registro de la 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de junio de 2000. 

. : Atentamente, O, 7 - 

É S ÁL LDE ] o 
Í Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de le compañía 
DANYVER 5.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad 
es ecuatoriana, con cédula de identidad No. 091364907-5 
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Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 
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se Registro Mercanéll de Guayaquil. 

  

  
  

NUMERO DE REPERTORIO:11.673 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2013_ 
HORA DE REPERTORIO 11:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (8), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DANYVER 5.A., a 
favor de LEON ANDRES BJARNER FEBRES CORDERO, de fojas 
8.579 a 8.581, Registro de Nombramientos número 2,871. 

ORDEN: 1167 

Pe 5 se. 

    

  

DEL CANTOP-GUAYAQUIL (E) 
Guayaquil, 11'de marzo de 2015 

REVISADO FOR: 

Jo responsalubidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regisitados, es de excinsiva responsabilidad de la o el 
declarante cuendo esta o este proves toda la inforruación, NI Lenor de do establecida en el An. 4 de Ja Ley del Sisteraa 
Nagional de Registro de Datos Públivos. 
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    AOTARÍA X 
¡1 DELCANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA XVI - GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

Seitor Dr. : 
Christian Andrés Bjarner Elizalde 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía DANYVER S.A,, en su sesión celebrada el dia de hoy tuvo 

el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones conse sn Estatutó Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo” ¿ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial] y extrajudicial de la"fompañía, y demás atribuciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
compañía. 

La compañia DANYVER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 22 de mayo de 2000, ente el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano y sc inscribió cu el Registro de la 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de junio de 2000. 

    
    

Atentamente, 

- Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía DANYVER 
S.A., para el cual he sido elegldó. Dejando coristancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, con cédula de identidad No, 099324061-2 . 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015. o 

   

  

DR. CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE 
PRESIDENTE a 

HOTARÍA JN 
DELCANTÓN GUACAQUIL 
CITE ESA ñ 

    

  

  

  
    
 



  

_ PRegistro Mercantibde Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.672 
FECHA DE 'REPE RTORIO:09/m0nr/2015 
HORA DE REPERTORÍO:11:2 
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En cumplimiento cou lo dispuesto en la léy, el Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: Es 

    

1.- Con fecha nueve de Mario del dos mil ao, queda inscrito: e piésente 
: Nombramiento de Presidente, de la, Compañía 

"+; CHRISTIAN ANDRES BIARNE! PS 
"Registro del Nombramientos nimero 2.904. * 
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*. La responsabilidad xoteo la veracidad y autenticidad de los datos registrados, estde exclusiva arspunsabilidad do Lo el 
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Hada Ds Pl a . 
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“LABORATORIOS BL-EARMA C. A.” 

PO 
Guayaquil, 16 de septiembre del 2011 

Señor abogado 
LEÓN ANDRÉS BJARNER FEBRES -CORDERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañia “LABORATORIOS BI-FARMA C. A.”, en sesión celebrada en ésta 
fecha, tuvo acierto de elegir a usted en las funciones de SUBGERENTE GENERAL, 
por el periodo de CINCO años, y con las atribuciones y deberes constantes en la 
escritura de feforma de estatutos autorizada por la Notaria Décima Sexta del cantón 
Guayaquil, el 4 de agosto de 2011; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 

de agosto del mismo año de fojas 3,860 a 3.374, Registro Industrial número 304, y 

anotado bajo el número 53,027 del repertorio. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

“LABORATORIOS BLFARMA C, A. se constituyó según escritura pública 

autorizada por el Notario Quinto Suplents de Guayaquil, Lic. Cesario Leonidas Conde 
Chiriboga, el 15 de Octubre de 1973, e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de 

Noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

ARA 
Dr. CHRISTIAN ANDRES PJARNER ELIZALDE 

Gerente General 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de SUBGERENTE GENERAL de la compañia 
“LABORATORIOS BI-FARMA C. A”. 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2011 
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NUMERO DE REPERTORIO:58.123 - 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO:10:11 

a == 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha velute de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presente 
“Nombramiento de Subgerente General de la Compañía 
“LABORATORIOS BI-FARMA CA”, a favor de LEON ANDRES 

BJARNER FEBRES CORDERO, a foja 85.074, Registro Mercantil 
número 16.881.- 

E 

DARE AC AO an e, 

ROI nO 60 o. 

FUEGO AA DDEC 

  

REGISTRADOR MERGANTIL 
HIOEIAUAOS - DEL CANTÓN GUAÍAQUIL 
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sa 

REVISADO POR; E 
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“LABORATORIOS DE. A. BJARNER C.A.” 
  

  
    

Guayaquil, 23 de Septiembre del 2011 

Señor abogado : 
LEÓN ANDRÉS BJARNER FEBRES CORDERO 
Ciudad.- - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía “LABORATORIOS DR. A. BJARNER C. A.”, en sesión celebrada en 
ésta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted en las funciones de SUBGERENTE 
GENERAL, por el periodo de CINCO años, y con las atribuciones y deberes 
constantes en la escritura pública de reforma de estatutos, autorizada por la Notario 
Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 4 de agosto de 2011; inscrita en el Registro 
Mercantil, el 16 de septiembre del, mismo año, de fojas 4.173 a 4. 188, Registro 
Industrial número 322 y anotada bajo número de repertorio 57.135, - 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá qu ci legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. : 

“LABORATORIOS DR. A. BJARNER C. A.” se constituyó por escritura pública 
celebrada, el 30 de marzo de 1950, ante el Notario Cuarto del cantón, inscrita en el 

Registro Mercantil el 4 de abril de 1950, 

Atentamente, 

Dr. CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE 
Gerente General ” 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de SUBGERENTE GENERAL de la compañi 
“LABORATORIOS DR. A. BJARNER C. A.”, 

Guayaquil, 23 de Septiembre del 2011 
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Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiseis de Sepiémbre del dos rhil! once * queda: cer 

presente Nombramiento de Subgerente General de la ( 

“LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A.>”, a favor de 

ANDRES EJARNER FEBRES CORDERO, a foja 87. 293,1 

Mercantil número 17.313.- : 

: QUAD o 3007    
   

ENTENTA IAE Gil 

En cumplimiento con- lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercan 
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“BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A.” 

  

Guayaquil, 20 de Septiembre del 2011 * 

Señor abogado 
LEÓN ANDRÉS BJARNER FEBRES CORDERO 
Ciudad.- 

2 24 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía “BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A.”, en sesión celebrada en 
ésta fecha, tuyo el acierto el acierto de elegi a usted en las fimociones de 
SUBGERENTE GENERAL, por el período de CINCO años, y von las atribuciones y 
déberes constantes en la: escritura de reforma de estatutos autorizada por la Notafía 
Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 4 de Agosto de 2011; inscrita enel Registro 

Mercantil, el 9 de septiembre de 2011, de fojas 81,804 a 81,819 del registro mercamtil 
aúmero 16,199 y anotada bajo el numero del repertorio 55.684, : 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer 1á representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

“BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C, A. se constituyó con la denominación de 
“DR. A, BIARNER BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A.” por escritura pública 

celebrada, el 6 de abril de 1929, anto el Escribano Público de Guayaquil, Cesar Isaas 
Cabezas Villalva, inscrita en el Registro Mercantil el 17 de los mismos mes y aio. 
Cambio a su actual denominación por escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 10 de abril de-1969, inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 29 de mayo de 1969. - - 

Atentamente, 

BRA 
Dr. CHRISTIAN ANDRES BJARNER ELIZALDE 
Gerente General : 

RAZON; Acepto desempeñar el cargo de SUBGERENTE GENERAL. de la compañta 
“BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A". 

Guayaquíl, 20 de septiembre de 2011    

    RÉS BIARNER FEBRES CORDERO 
4907-5 AS 

  

   



  

  

      

     

   

Cantón uayecul ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiscis de Sepiticriibie del dos mil oncé” queda! Íd8eñt 
presente Nombramiento de Subgerente General, de la Ci r 

BJARNER FEBRES CORDERO, a foja 87.261, Registro Mercál 
número 17.281. 
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AB CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaría Decima Sexta del 2antón 

Guayaquil 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. Yo, ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular XVI del cantón Guayaquil, 

República del Ecuador, de conformidad con lo que señala el Artículo 

  

Dieciocho «numeral Segundo de la ley Notarial vigente, 

PROTOCOLIZO, los documentos señalados en la petición adjunta.- 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2.016.- - 

  

GUAYAQUIL 

  

Está conforme con los documentos que constan 

Protocolizados en el registro de Instrumentos Públicos a 

mi cargo, al que me remito en caso necesario confiriendo 

este Tercer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la 

ciudad de Guayaquil, á arde su otorgamiento. La. 

Notaria.- 
   

    

Voranta néctva SENT 
DEL CANTÓN GUAYSOY 
TAS      

   
   

  

 



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.999 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Febrero del dos mil dieciséis, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Fijación de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y. Reforma de Estatutos de la 
compañía denominada: DANYVER S.A., de fojas 8.454 a 8.494, Registro 
Mercantil número 749, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 2999 

o 
UREA A e?    

Ab. Patricia Murillo Torres     AA . GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL | 

A DELEGADA 
Guayaquil, 23 de febrero de 2016 

REVISADO POR: // 
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Factura: 001-003-000024825 20150901016P15625 

Lotasse0 
y CANTÓN 6U smaQur. 

    

  

    

  

    

  

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON    
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

Escritura 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON 

15 DE 

OTORGADO POR 

Documento de 
No. 

identidad tdentificacal ¡Nacionalidad Calidad 
ón 

09921248810 REPRESENT 
ot ELEGAL 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Jueícica  |DANYVER SA. REPRESENTADO POR [RUC 

Natural CÉDULA 0201303245 
EFIGENIA DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
GALO DERECHOS CÉDULA astasseras | E 

NA E 

Natural 

'AVOR DE 

No, 
Persona Nombres/Rezón socíal Tipo interviniente mento de Htentificació | Nacionalidad Calidad 

z a 

Cantón 

E 7 
a 

dE : T, 
Le / A 

i e 

  

FA 
NOTARIOJAS ÉECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

If 

  

Il 

Persona que lo 
representa 

AB. 
FEBRES CORDERO 

Persona que 
representa 

    
   



  

  
Cue mote lchet puedo retirar el traéites Mo HA —Ñ 

     
a 2999 

ORAL A 
a a 

FEOFORMA —4213]4 

a > - 

y FECHAS 7 IMBOPÍZ 109 
AFAVORDES  HANIVER SACO > a ACIO  - AUMENTO bil CAPNAL Cart 

ULIENTE DARYVER Laa : Rue uso2Idagrao]: 7 
DIRECCIÓN asustes 2 rl a l 

INSCRIPCION 
Cuantía $17.690,04 * - 
Cant Cóncepto Vobial. Valor 
SUMEN CO DL CAPIEAL o 77 7 

118,78 116,55 

£hs,75 1875 

23950 
  

149,55 META 
118,18 

  

  

  

do EMLURD des salian 2,50 
UA teria riera Le. 12,10 

  

Sala 

  

LNAdDls. 
TT oras 

Valor a Pagar 500,00 

0 Nils Sunchoz. CA A ao 

Féniere 6u ciento que el aúcucro de Bepeiteno, sáJuectó u les ds de sa cuisión, por lo que el icsesa porteria e tae plexo generara utevos añaceles (Au 13 Ley de Regio) 

Descargar mu Factura desde . envrrghiromercarallgua all gar 
aunacio: UVRUO deves CLRUO 
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M.X. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

DPTO, DE AVALUOS Y REGISTRO 

  

   

  

   
    

FECHA: 04-Jan-2016 AÑO 2016 
PROPIETARIO CLASIFIC, MAT, INMOB, 
DANYVER S.A. A 145597 
CODIGO CATASTRAL AREA DE SOLAR — VALOR M2. DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

01-0067-002-0-0-0 497.85 $140.00 $69,699.00 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AREA LEV. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR MZ. AVALUO DE CONSTRUCCION 

55,08 — EDIF. RESIDENCIAL 3H(E.R.3) $220.00 $12,117.60 

AVALUO DE CONSTRUCCIONES e 

VALOR DELLA PROPIEDAD PR AAABL265.80 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0007456855 ALICUOTA EN PROPIEDAD HORIZONTAL o 

IMPUESTO PREDIAL MAS ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL $93.96 

CUERPO DE BOMBEROS $5.71 

ASEO PUBLICO $0.12 

TASA DRENAJE PLUVIAL $5.78 

CONTRIB. ESP, MEJORAS $100.08 

TOTAL IMPUESTO PREDIAL + ADICIONALES $205.65 

   
ANGEL SERRANO TOMALA 

, ABISTENTE TECNICO 
RESOLUCION CATASTRAL No. — 1198-AVAL. Y SUPERV. ARQ. F.ARÁMBULO v 
Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04183 de marab 10 del 2015. 

MUNICIPIO-GYEISERVMUNE-IGS 

IGENCIA: 2016 
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M.X, MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

BPTO, DE AVALLOS Y REGISTRO 

   

   

    

FECHA: 04-Jan-2016 AÑO 2016 
PROPIETARIO CLASIFIC, MAT. INMOB. 
DANYVER S.A. < 169708 
CODIGO CATASTRAL AREA DE SOLAR — VALOR M2. DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

02-0005-010-1-0-0 294.45 $140.00 $41,223,00 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AREA LEV. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2, AVALO DE CONSTRUCCION 
834.30 — EDIF, RESIDENCIAL 4(E.R.4) $260.00 $216,918.00 

AVALLO DE CONSTRUCCIONES gr nr 200,232.00 

VALOR DE LA PROPIEDAD Pr 294,455.00 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0005624659  ALICUOTA EN PROPIEDAD HORIZONTAL o 

IMPUESTO PREDIAL MAS ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL $209.99 

CUERPO DE BOMBEROS $12.72 

ASEO PUBLICO $0.20 

TASA DRENAJE PLUVIAL $12.84 

CONTRIB. ESP. MEJORAS $222.54 

TOTAL IMPUESTO PREDIAL + ADICIONALES $458.29 

ANGEL SERRANO TOMALA 
* ASISTENTE TECNICO 

VIGENCIA: 2016 

  

RESOLUCION CATASTRAL No. — 1198-AVAL, Y SUPERV. ARQ. F.ARÁMBULO 

Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04183 de marzo 10 del 2015. 

HUNICIPIO-GYE(SERVMUNI-1GS 

 



  

  

Pm 
“ Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

Señor Ab. 
León Andrés Bjarner Febres Cordero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ciúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía DANYVER S,A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
compañía. 

La compañía DANYVER S,A:, se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 22 de mayo de 2000, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano y se inscribió en el Registro de la 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de junio de 2000. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
DANYVER $S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad 
es ecuatoriana, con cédula de identidad No. 091364907-5 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

  

GERENTE GENER4 

NOTARÍA xUl 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
OA 

EXArAQua, E ECUADA      
O CONSTAN 

e EL EN HOJA BLE SEGURIDAD 
ADJUNTA. 

  

     



  

  

+ Regi stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.673 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2015_ 
HO 

  

RA DE REPERTORIO:11:23 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DANYVER S,A,, a 
favor de LEON ANDRES BJARNER FEBRES CORDERO, de fojas 
8.579 a 8.581, Registro de Nombramientos número 2.871. 

ORDEN: 12673 

UCA entes ANO 

Guayaquil, 11 de marzo de 2015 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenos de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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     NOTARÍA XWl 
o DELCANTÓN GUAYAQUIL 

7 AA ENTIIN 

so Ú SER 

PERy 

Oral AIR 

ALO. 
Esciiía Calderón Já

come 

DTARIA XVI - GUAYAQUIL 

 



  

  

  

Superintendencia de Compañías . 

Guayaquil 
e 

Visitenos en: Www. superclas.gob.ec 

cha! 

20/MAR/2015 08:56:28 — Usy: Wlncrog 

ICA   

      

                 

  

  

  

  

. 2015 

temitente: No, vráme: 9816 ¡do 

"ARINA RAMIREZ . 

Expediente: 100991 

o RUC; 0992124881001 ¡ñas 
tazón social 

JANYVER S.A, 

3ubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES : : 

tedes los cambios de representantes legales de la compañía 
Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES - PRESIDENTE 

ra rramoramear: |] alesado de sutentio PSN wner Febres Cordero fue nombrado Gerente General. 
Diglendo No de vil, eo y vetado = arner Elizalde fue nombrado Presidente. 

Agradeciendo de antemano su atención, me suscribo. 

  

CONTADORA 
vO 

ENTACIÓN Y ARCHI 

te DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

a 

25 MAR 2015 

RECIB 
tDO 

tora ZO Firma y 

  

NOGUCH] 1406 Y CALICUCHIMA 

04241348 

Sta Jhora ftmile
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 "OTARÍA DÉCIMA SEXTA 
_ DEL CANTÓN GUAYAQUIZ


